


7. NUEVE, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, POR LOS 
QUE DA RESPUESTA A DIVERSOS ASUNTOS APROBADOS POR ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO.

8. UNO, DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
POR EL QUE DA RESPUESTA A UN ASUNTO APROBADOS POR ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO.

9. UNO, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE 
DA RESPUESTA A UN ASUNTO APROBADOS POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO.

10. DOS, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, POR LOS QUE 
REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE PRESUPUESTO 
Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL.

11. DOS, DE LA OFICIALÍA MAYOR DEL DISTRITO FEDERAL, POR LOS QUE REMITE 
DIVERSA INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE PRESUPUESTO Y 
GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL.

12. DOS, DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, POR LOS QUE 
REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE PRESUPUESTO 
Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL.

13. UNO, DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA, POR EL QUE 
DA RESPUESTA A UN ASUNTO APROBADOS POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO.

14. UNO, DE LA SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO Y ACUERDOS 
POLÍTICOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR EL QUE DA RESPUESTA 
A UN ASUNTO APROBADOS POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO.

TOMA DE PROTESTA

15. A LAS CONSEJERAS DEL CONSEJO CONSULTIVO CIUDADANO DEL INSTITUTO 
DE LAS MUJERES DEL DISTRITO FEDERAL.

ACUERDOS

16. ACUERDO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO MEDIANTE EL CUAL SE 
DETERMINA DONAR $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) POR CADA UNO DE 
LOS 66 DIPUTADOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, EN 
APOYO A LOS DAMNIFICADOS POR EL HURACÁN ODILE, EN LA PENÍNSULA DE 
BAJA CALIFORNIA Y SE HABILITE EL INMUEBLE DE ZÓCALO COMO CENTRO DE 
ACOPIO DE VÍVERES.



DICTÁMENES

17. DICTAMEN A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE LA MAESTRA BÁRBARA 
ALEJANDRA AGUILAR MORALES, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADA 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

18. DICTAMEN A  LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE LA MAESTRA EVA 
VERÓNICA DE GYVES ZÁRATE, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

19. DICTAMEN A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DEL MAESTRO MANUEL 
ENRIQUE DÍAZ INFANTE DE LA MORA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

20. DICTAMEN QUE A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA 
MARTHA LUCÍA ELIZONDO TÉLLES, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADA 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; PRESENTA LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

21. DICTAMEN A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DEL DOCTOR ARTURO 
EDUARDO GARCÍA SALCEDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

22. DICTAMEN A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA AURORA 
GÓMEZ AGUILAR, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

23. DICTAMEN A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN AL LICENCIADO FRANCISCO 
JOSÉ HUBER OLEA CONTRÓ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

24. DICTAMEN A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO  ÁNGEL 
HUMBERTO MONTIEL TRUJANO PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.



25. DICTAMEN A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO  EUGENIO 
RAMÍREZ RAMÍREZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

26. DICTAMEN A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO  MIGUEL 
ÁNGEL RAMOS ROLDÁN, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

27. DICTAMEN A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DE LA LICENCIADA CRUZ LILIA 
ROMERO RAMÍREZ PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

28. DICTAMEN A LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN DEL LICENCIADO RAMÓN 
ALEJANDRO SENTÍES CARRILES, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

29. DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DE LA DEL SISTEMA 
DE PROTECCIÓN CIVIL, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL; DE LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 7, 57, 165 A, 171 Y 187 BIS DE LA LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL CUAL SE CREA LA LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PROTECCIÓN CIVIL Y 
DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL.

30. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE ADICIONA UN ARTÍCULO TRANSITORIO A LA LEY DE JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

INICIATIVAS

31. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 87 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
VIDAL LLERENAS MORALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICAS.



32. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
LA LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA LIBRE DE VIOLENCIA EN 
EL ENTORNO ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
EDGAR BORJA RANGEL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

33. INICIATIVA DE ADICIONES Y REFORMAS A LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA 
AMORÓS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

34. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA 
EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

35. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA AL 
ARTÍCULO 206 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE ADICIONA 
AL ARTÍCULO 13 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ FERNANDO MERCADO GUAIDA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

36. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 115 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

37. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO GABRIEL GÓMEZ DEL CAMPO 
GURZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

38. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL INCISO 
K) AL ARTÍCULO 299 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL, COMO REQUISITO PARA EL REGISTRO 
DE CANDIDATURAS A TODO CARGO DE ELECCIÓN POPULAR; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

39. INICIATIVA QUE ADICIONA LA LEY DE SALUD Y LA LEY DE LAS Y LOS 
JÓVENES AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE ADICCIONES; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ CASE, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 



40. INICIATIVA DE DECRETO DE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LA NIÑAS Y DE LOS NIÑOS EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ CASE, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

PROPOSICIONES

41. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DESCUENTO DE UN 
DÍA DE DIETA DE LOS DIPUTADOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE LA CANTIDAD CORRESPONDIENTE SEA DONADA PARA 
APOYAR A LOS DAMNIFICADOS DE BAJA CALIFORNIA SUR, QUE FUERON 
AFECTADOS POR EL HURACÁN ODILE; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JERÓNIMO 
ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

42. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EMITE UN EXTRAÑAMIENTO AL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE MÉXICO, ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, POR LA  
INDEBIDA PROMOCIÓN  DE SU IMAGEN PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA ISABEL PRISCILA  VERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

43. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA CONSEJERÍA JURÍDICA 
Y SERVICIOS LEGALES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, INFORME EL 
ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN LAS INICIATIVAS APROBADAS EN EL PLENO 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA Y 
TURNADAS AL EJECUTIVO PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL”; QUE REMITE LA DIPUTADA MARÍA DE 
LOS ÁNGELES MORENO URIEGAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

44. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA A INFORMAR SOBRE EL IMPACTO QUE TENDRÁ PARA EL DISTRITO 
FEDERAL EL NUEVO AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
ASÍ COMO A INTEGRAR A AUTORIDADES Y LEGISLADORES LOCALES EN LOS 
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL PROYECTO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
JESÚS CUAUHTÉMOC VELASCO OLIVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.



45. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE, AL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, DR. 
JESÚS RODRÍGUEZ ALMEIDA, QUE  DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, 
BLOQUEE Y CANCELE TODAS AQUELLAS PÁGINAS DE INTERNET EN LAS 
CUALES SE EJERZA, SE PROMUEVA O DIFUNDA CUALQUIER TIPO DE CONDUCTAS 
QUE SE ENCUADREN DENTRO DE LOS COMPORTAMIENTOS DESCRITOS COMO 
“ACOSO ESCOLAR” O “BULLYING”, A TRAVÉS DEL AGRUPAMIENTO DE LA 
POLICÍA CIBERNÉTICA, CON EL OBJETO DE SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD 
FÍSICA, PSICOLÓGICA Y SOCIAL DE LAS Y LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES 
CAPITALINOS; QUE REMITE LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

46. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL TITULAR DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO AL DELEGADO 
EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL EN CUAJIMALPA DE MORELOS A EFECTO 
DE QUE REALICEN UNA INVESTIGACIÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA KARLA 
VALERIA GÓMEZ BLANCAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

47. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL SECRETARIO DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, LIC. GERARDO RUIZ ESPARZA, INFORME 
A ESTA SOBERANÍA LOS PORMENORES RESPECTO AL PROYECTO DEL TREN 
INTERURBANO TOLUCA-VALLE DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
EDUARDO SANTILLÁN PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

48. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA 
DELEGACIÓN XOCHIMILCO DIVERSAS ACCIONES EN MATERIA DE TURISMO Y 
RECREACIÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA JULIA HERNÁNDEZ PÉREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

49. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL 
EN COYOACÁN A EFECTO DE QUE SE REALICE UN ANÁLISIS DE LOS 
ÁRBOLES QUE REPRESENTAN UN RIESGO PARA LOS CIUDADANOS, PARA LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS COMO ALUMBRADO O CABLEADO, ASÍ COMO PARA 
LAS ESTRUCTURAS DE LOS INMUEBLES DE LOS CIUDADANOS PARA QUE SIN 
NECESIDAD DE SOLICITUD POR PARTE DE LOS VECINOS, SE LLEVE A CABO SU 
PODA; QUE REMITE EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHO AMORÓS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

50. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA LIC. MARA ROBLES, 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, INFORME SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN Y 
AVANCE DEL PROYECTO DE INSTALACIÓN DE BEBEDEROS EN LAS ESCUELAS 
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE SE ANUNCIÓ EN ENERO DEL PRESENTE 
AÑO; QUE REMITE EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHO AMORÓS, DEL GRUPO 



PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

51. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR DE MANERA RESPETUOSA AL 
TITULAR DE LA PROCURADURÍA SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. ALFREDO 
HERNÁNDEZ RAIGOSA, QUE REALICE LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
IMPLEMENTAR PLANES, PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN EN 
LÍNEA DIRIGIDOS A LAS Y LOS ADMINISTRADORES PROFESIONALES DE LOS 
INMUEBLES CONSTITUIDOS BAJO EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, 
A FIN DE PROMOVER EL USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
AMPLIAR LOS CONOCIMIENTOS DE AQUELLAS PERSONAS QUE NO PUEDAN 
ASISTIR DE MANERA PRESENCIAL A LOS MISMOS; QUE REMITE LA DIPUTADA 
MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO.

52. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE REQUIERE A  LA POLICÍA 
FEDERAL, EL ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL Y LA GENDARMERÍA NACIONAL 
PARA QUE POR SÍ O POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
EXPLIQUEN A ESTA SOBERANÍA LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE INSTRUYÓ 
U ORDENÓ REVISAR A LOS MENORES DE EDAD ADOLESCENTES,  NIÑAS Y 
NIÑOS, ASISTENTES A LA CELEBRACIÓN DEL GRITO DE INDEPENDENCIA DEL 
15 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, SI EXISTIÓ ORDEN EXPRESA PARA 
TAL REVISIÓN, Y SI EXISTEN O NO PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN PARA TAL 
EFECTO, ASÍ COMO  EL EXHORTO A LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS PARA QUE INICIE UNA INVESTIGACIÓN DE OFICIO POR LA POSIBLE 
VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS ADOLESCENTES, LAS NIÑAS 
Y NIÑOS POR LOS ACTOS REALIZADOS POR LAS REFERIDAS AUTORIDADES 
FEDERALES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ERNESTINA GODOY RAMOS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

53. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LOS SECRETARIOS DE MOVILIDAD, LIC. RUFINO H. LEÓN 
TOVAR Y DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DR. 
JESÚS RODRÍGUEZ ALMEIDA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 
EMITAN RESOLUCIÓN CON CARÁCTER DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
PARA QUE SE CONFINE A UN SOLO CARRIL LA CIRCULACIÓN DE AUTOBUSES 
DE LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE 
TRANSITAN SOBRE LA AVENIDA TLÁHUAC EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, 
ANTE EL CIERRE TEMPORAL DE 11 ESTACIONES DE LA LÍNEA 12 DEL METRO 
PARA SOLUCIONAR LOS SEVEROS EMBOTELLAMIENTOS QUE GENERAN ESTOS 
AUTOTRANSPORTES AL CIRCULAR SOBRE LOS DOS ÚNICOS CARRILES DE 
MANERA SIMULTÁNEA Y AL ESTACIONARSE PARA EL ASCENSO Y DESCENSO 
DE PASAJEROS EN LAS ESTACIONES PERIFÉRICO ORIENTE, CALLE 11, LOMAS 
ESTRELLA, SAN ÁNDRES TOMATLÁN Y CULHUACÁN EN AMBOS SENTIDOS 
SUPERANDO EL TIEMPO ESTIMADO PARA ELLO, FUNDAMENTALMENTE EN 
LAS HORAS PICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO GABRIEL ANTONIO GODÍNEZ 



JIMÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

54. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA AL GOBIERNO 
FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES EVALÚE REALIZAR 
UNA MODIFICACIÓN EN LA PROPUESTA DE TRAZO, PRESENTADA EN DÍAS 
PASADOS PARA LLEVAR A CABO LA AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA “A”  DEL 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, QUE SE PRETENDE AMPLIAR SU 
RECORRIDO DE LA ESTACIÓN LA PAZ A CHALCO, A FIN DE QUE SE CONSIDERE 
LA POSIBILIDAD DE QUE DICHA AMPLIACIÓN SE LLEVE A CABO EN LA LÍNEA 
8 DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO Y LA EXTENSIÓN SEA DE 
CONSTITUCIÓN A CHALCO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO GABRIEL ANTONIO 
GODÍNEZ JIMÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.













































































COMISiÓN DE'A:O'MINISTRACIÓN y 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA CQMlSIÓN DE ADMINISTRACiÓN Y PROCURACiÓN DE 
JUSTICIA A LA PROPUESTA DE RAT¡'FICACIÓN DE LA MAESTRA BÁRBARA ALEJANDRA 
AGUILAR MORALES, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADA DE TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

VI LEGISLATURA 

Justicia del Distrito Federal, giró el oficio JG/MAM/0051/2014 a 'la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, mediante el cual somete a la consideración de 
este H. Órgano Legislativo, la propuesta de ratificación de la Maestra Bárbara 
Alejandra Aguilar Morales, al cargo de Magistrada del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito.Feéléral, según consta en el documento e integrado al 
expediente: respectivo. 

2. Mediante oficio número SG-PL-1 0982/2014, de fecha veintiséis de junio de dos 
mil catorce, el Magistrado Presidente del Consejo de la Judicatura del Distrito 
Federal, C. Edgar Elías Azar, dio contestación aJ oficio girado por el Jefe de 
Gobierno, Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa¡ a efecto de emitir la opinión 
respectiva respecto de los requisitos para ocupar'- el cargo de Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y en donde en sesión plenaria 
del Consejo, emitió el acuerdo V-15/2014 que contiene opinión favorable de todos 
y cada uno de los candidatos propuestos. 

3. Mediante oficios consecutivos ALDFNI/CAPJ/432/2014 al 
ALDFNI/CAPJ/439/2014 de fecha treinta de junio de dos mil catorce, se envió a 
los integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, el 
análisis cuantitativo y cualitativo de la documentación enviada por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, de la Maestra Bárbara Alejandra AguiJar Morales, 
propuesta de ratificación para ocupar el cargo de Magistrada del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal. 

4. Por instrucciones de la presidencia de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal VI 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 fracción XXIV y 
78 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción VIII, 41, 100, 101, 
102, 103, 104 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgáni'ca de La Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, se ordenó llevar a cabo la publicación inmediata 
en por lo menos dos diarios de circulación nacional, de la propuesta de ratificación 
realizada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, de la Maestra Bárbara Alejandra AguiJar Morales, al cargo 
de Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, publicaciones 
que se realizaron en los términos siguientes: lunes 30 de junio, en el periódico El 
Universal; martes 01 de julio, en los periódicos El Reforma yB Excélsior; 
miércoles 02 de julio, en los periódicos 24 Horas y Milenio; jueves 03 de julio, en 
los periódicos Máspormás y El Sol de México; viernes 04 de julio, en los 
periódicos Reporte Indigo y La Prensa; y sábado 05 de julio, en los periódicos El 
Excélsior y La Jornada. 

5. Con base en lo anterior y en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 101, 
inciso b), de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
vigente, esta Comisión de Administración y Procuración de Justicia, con fecha 
treinta de junio de dos mil catorce., citó a la Maestra Bárbara Alejandra AguiJar 
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Morales, mediante oficio número ALDFNI/CAPJ/440/14, a fin de que 
compareciera ante las y los integrantes de la Comisión, el día viernes cuatro de 
juliode dos mil catorce, a las diez horas, en el Salón" Nelson Mandela", ubicado 
en calle Fray Pedro de Gante número 15, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06010, México, Distrito Federal, a efecto de 
cumplimentar el procedimiento de ratificación de Magistrados establecido en el 
artículo 67, fracción VIII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en vigor. 

6. El día cuatro de julio de dos mil catorce, se llevó a cabo la comparecencia de la 
Maestra Bárbara Alejandra Aguilar Morales, propuesta de ratificación para 
ocupar el cargo de Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, ante las y los integrantes de la Comisión de Administración y Procuración 
de Justicia. De igual manera, se acordó declarar en sesión permanente hasta la 
lectura, discusión, y en su caso aprobación, del dictamen sobre la propuesta de 
ratificación de la Maestra Bárbara Alejandra Aguilar Morales, como Magistrada 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

7. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente, la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia, celebró Sesión el día 
nueve de julio de dos mil catorce, para dictaminar la propuesta de ratificación de 
la Maestra Bárbara Alejandra Aguilar Morales, como Magistrada del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, remitida por el Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con el fin de someter la 
misma a consideración del pleno de ésta Honorable Asamblea Legislativa, al 
tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto por el Articulo 122, apartado "C", Base 
Cuarta de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; 42 
fracción XXIV, 67 fracción VIII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en 
vigor; 10 fracción VIII, 100, 101, 102 Y demás relativos y aplicables de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; 28 y 32 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal vigente, la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, es 
competente para conocer y dictaminar respecto' de las propuestas y 
designaciones al cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, realizadas por el Jefe de Gobierno. 

SEGUNDO.- El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, como autoridad 
de gobierno en el Distrito Federal, tal y como lo establece el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal en sus artículos 8 y 76, es y será el encargado de la función 
judicial del fuero común y deberá regirse bajo los principios de excelencia, 
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objetividad, imparcialidad, profesionalismo, honradez e independencia, esto 
fortalecerá los conocimientos y habilidades necesarias para el adecuado 
desempeño de la función judicial. 

TERCERO,- Que bajo esa lóg1c,a, ta designación de los Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, deberá ser de conformidad a lo 
establecido por el procedimiento previsto en los. artículos 42 fracción XXIV; 67 
fracción VIII, y 78 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en vigor, que 
establece: 

"Artículo 42.- LaA",amblea Legislativa tienent.y;:ultades para: 

XXIV: Decidir sobre las propuestas que haga el Jefe de Gobierno del Distrito 
federal de Magistrados del tribunal Superior de justicia del distrito federal y 
ratificar los Nombramientos de los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso 
del Distrito Federal. 

Artículo 67.- Las facultades y obligaciones del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal son las siguientes: 

VIII. Proponer Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
y Designar los del Tribunal de lo Contencioso del Distrito Federal y someter 
dichas propuestas y designaciones, según sea el caso para su ratificación a la 
Asamblea Legislativa del Distrito federal. 

Articulo 78.- La Asamblea Legislatíva resolverá, en un plazo de quince días, por 
el Magistrados del tribunal superior de justicia que haya realizado el Jefe de 
Gobierno. Si nada se resolviera dentro de ese plazo, se tendrán por aprobados 
los nombramientos y el o los designados entraran a desempeñar sus funciones. 
Si la Asamblea Legislativa no aprueba el nombramiento, el Jefe de Gobierno 
Presentara una propuesta en los términos de la fracción VIII del artículo 67 de 
Este estatuto." 

CUARTO.- Asimismo, el procedimiento de designación y ratificación se rige por 
los artículos 10 fracción VIII; 100, 101 Y 102 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal vigente, mismos que establecen: 

"Artículo 10.- Son atribuciones de la Asamblea Legislativa: 

VIII. Decidir sobre las propuestas y las designaciones que haga el Jefe de 
Gobiemo del Distrito federal de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, así como, ratificar dichas propuestas y. designaciones, en 
su caso, así como tomarles la protesta correspondiente; 

Articulo 100.- Compete a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, resolver 
sobre las propuestas y las designaciones que haga el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal de Magistrados Del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, así 
como ratificar dichas propuestas y designaciones, en su caso, en términos de 
lo dispuesto por los Artículos 42 fracción XXIV, 67 fracción VIII y 78 del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal. 
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Asimismo, compete a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, resolver 
sobre las propuestas y las designaciones que haga el Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal de Magistrados del tribunal Electoral del Distrito 
Federal, así como, ratificar dichas propuestas y designaciones, en su caso, en 
términos de lo dispuesto en este capítulo." 

"Artículo 101.- Para los efectos del Artículo anterior, los procedimientos de 
aprobación y ratificación se regirán conforme a lo siguiente: 

a.- La mesa directiva hará llegar a la Comisión de Administración y Procuración 
de Justicia inmediatamente que la reciba, las propuestas y nombramientos, así 
como la documentación correspondiente tratándose de procedimientos de 
ratificación, s,egún sea su caso, que haga llegar al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal de Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y del Tribunal de lo 
Contencíoso Administrativo del Distrito Federal y las mandara a publicar de 
inmediato en por lo menos dos diarios de circulación nacional a fin de que los 
interesados, dentro de los cinco días siguientes a la publicación, puedan 
aportar a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia elementos 
de juicio. 

Posteriormente, convocara al pleno de la Asamblea para la elaboración de la 
sesión correspondiente, en donde se trate la aprobación o ratificación, en su 
caso de los mencionados servidores públicos con base en los dictámenes que 
emita la comisión antes citada. 

La sesión que se refiere el párrafo anterior debe celebrarse a mas tardar el 
decimo quinto día siguiente a aquel en que se hayan recibido las propuestas, 
designaciones o ratificaciones, según sea el caso, por la Mesa Directiva. 

b.-La Comisión de Administracíón y Procuración de Justicia citara a los 
ciudadanos propuestos, a más tardar al día siguiente a aquel en que reciba de 
la Mesa Directiva la propuesta de designación para ocupar el cargo a 
Magistrado o ratificación Para continuar en el cargo, con la finalidad de que 
estos comparezcan dentro de los cinco días siguientes. 

c.- La comisión deberá emitir un dictamen para cada propuesta dentro de los 
cuatro días siguientes al de la comparecencia a que se refiere el artículo 
anterior, los cuales serán sometidos al pleno de la Asamblea para los efectos 
de su votación. 

d.- La sesión iniciara por el orden alfabético que corresponda al apellido 
paterno de los ciudadanos propuestos, desganados, o en su caso, 
ratificándolos, debiendo aprobarse de uno en uno. El secretario de la Mesa 
Directiva leerá al Pleno el dictamen emitido por la Comisión. 

e.- podrán inscribirse para argumentar hasta diez diputados, debi~ndose cuidar 
que sea en igual número para 100s dos sentidos de argumentación 
concediéndose el uso de la palabra de manera alternada a los oradores en 
contra y a los oradores en pro, de modo que pueda hacer uso de la palabra por 
lo menos un diputado miembro de cada uno de los grupos parlamentarios. 

f.- Terminando las intervenciones de los diputados inscritos, el Presidente de la 
Mesa Directiva someterá a votación el dictamen de la comisión. 
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Artículo 102.- La aprobación o ratificación de cada propuesta requerirá del voto 
de la mayoría de los diputados presentes en la sesión. Tratándose de los 
Magistrados del Tribunal Electoral del Distrito Federal se requerirá del voto de 
las dos terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa." 

QUlNTO.- Así también, esta Comisión dictaminadora verificó que la Maestra 
Bárbara Alejandra Aguilar Morales, cumpliera los requisitos para ser Magistrada 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, que se establecen en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
en vigor, que a la letra establece: 

,{l. 
"Artículo 16.- Para ser nombrado Magistra~9 se requiere: 

1. Ser mexicano por nacimiento, no haber adquirido otra nacionalidad y estar en 
pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

11. Tener cuando menos treinta y cinco años de edad cumplidos al dia de la 
designación; 

111. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título 
profesional de Licenciado en Derecho y cédula profesional expedidos por la 
autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación; 

V. No haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión, pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso 
de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto 
público, lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

VI. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la 
designación, y 

VII. No haber ocupado el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
Secretario General, Procurador General de Justicia o Diputado a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, durante el año previo al día de la designación. 

Los nombramientos de los Magistrados serán hechos preferentemente, de entre 
aquellas personas que se hayan desempeñado como Jueces o que hayan 
prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la impartición o 
procuración de justicia, o en su caso, que por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica se consideren aptos para 
impartirla. En igualdad de circunstancias, se preferirá a los originarios o 
vecinos del Distrito Federal." 

6 



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y PROCURACiÓN DE 
JUSTICIA A LA PROPUESTA DE RATIFICACiÓN DE LA MAESTRA BÁRBARA ALEJANDRA 
AGUILAR MORALES, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADA DE TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

VI LEGISLATURA 

A fin de acreditar los requisitos anteriores, la Maestra Bárbara Alejandra Aguilar 
Morales, presentó los documentos que a continuación se enlistan: 

1.- Para el caso de las fracciones I y 11, se acredita con el Acta de nacimiento a 
nombre de Bárbara Alejandra Aguilar Morales, folio 35477886, Libro 9, Acta 75, 
Entidad 09, año de registro 1965, expedida por el C. Juez de la Oficina Central del 
Registro Civil del Distrito Federal. Asimismo, exhibe el Testimonio del Acta de 
Declaraciones que otorga la señora Bárbara Alejandra Aguilar Morales, 
acompañada,de testigos, pasado ante la fe del Licenciado Javier Ceballos 
Lujambio Notario 110 del Distrito Federal, que obra en Acta 86,819, Libro 1,921 
de fecha treiQta y uno de julio de dos mil trece, en el que se hace constar que: J; 

"Declara la se,ñora Bárbara Alejandra Aguilar Morales, de manera expresa y bajo :( 
protesta de decir verdad que si bien es cierto que en su acta de nacimiento se 
encuentra registrada como Bárbara Alejandra. Aguilar Morales, en diversos 
documentos, tanto públicos como privados, ha venido utilizando el nombre de 
Bárbara Aguilar Morales, pero que en realidad se trata de la misma persona", lo 
anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. 

2.- En cuanto a la fracción 111, se acredita con el Título Profesional de Licenciado 
en Derecho, expedido por la Universidad Nacional Autónoma de México, de fecha 
30 de agosto de 1982, con fecha de presentación del examen profesional 29 de 
junio de 1982. Asimismo, número de Cédula Profesional 789320, expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

3.- Por lo que hace a la fracción IV, esta Comisión dictaminadora, a través de su 
Presidencia, mandó publicar en dos diarios de circulación nacional, los nombres 
de los ciudadanos propuestos por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para 
ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, entre ellos, la Maestra Bárbara Alejandra AguiJar Morales, a fin de que 
los interesados, dentro de los cinco días siguientes a la publicación, pudieran 
aportar a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, elementos de 
juicio, recibiendo ésta Comisión seiscientos diez escritos que avalan y le 
recomiendan por su labor como impartidora de justicia, mismas que se integran al 
expediente respectivo. 

4.- La fracción V, la acredita con el oficio 
SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DGES/DANSEP/SNDR/73747/2014, de fecha 23 
de junio de 2014, expedida por la Coordinación General de Prevención y 
Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación, en la que se manifiesta 
que "conforme a una búsqueda minuciosa en el Archivo Nacional de 
Sentenciados de esta Dependencia, NO registró sentencias irrevocables 
condenatorias pronunciadas por Órganos Jurisdiccionales en su contra en el 
ámbito Federal" 

Asimismo, acredita con la constancia número 24180, de No Existencia de 
Registro de Inhabilitación emitida por la Dirección de Situación Patrimonial, 
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perteneciente a la Dirección Genera~ de Asuntos Jurídicos y de 
Responsabilidades de la Contraloría General del Distrito Federal, de fecha 17 de 
junio de 2014. 

5.~Páta el caso de la fracción Vtésta se acredita con el Certificado de 
Re-s¡idencia, expédido por la Dtrección General Jurídica y de Gobierno de la 
Delegación Benito Juárez, con número de oficio UDRJRYSC/42/2014, de fecha 
23 de enero de 2014. 

6.- En el supuesto de la fracción VII, es públicamente conocido que la aspirante a 
ser designada, no ha ocupado algpn cargo de los señalados en dicha fracción, lo 
que acredita además con carta firmada bajo protesta de decir verdad que no ha 
ocupado ninguno de los cargos a los que se refiere la fracción de mérito. 

7.- Curricular y los cursos que ha tomado, además de acreditarse con los 
nombramientos de los diferentes cargos en los que ha laborado el candidato 
propuesto. 

SEXTO.- La Comisión de Comisión de Administración y Procuración de Justicia, 
manifiesta que todos los documentos señalados, que integran el expediente de la 
Maestra Bárbara Alejandra Aguilar Morales, obran en original o se encuentran 
debidamente certificados por autoridad competente. 

SÉPTIMO.- Siendo las diez horas del día cuatro de julio de dos mil catorce, la 
Maestra Bárbara Alejandra Aguilar Morales, compareció ante las y los 
Diputados integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, teniendo 
verificativo dicha comparecencia en el Salón en el Salón " Nelson Mandela", 
ubicado en calle Fray Pedro de Gante número 15, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06010, México, Distrito Federal; con lo cual los 
Diputados integrantes, tuvieron la oportunidad de conocer de manera directa el 
perfil, la trayectoria profesional y los puntos de vista de la candidata, así como 
verificar que cumple con todos los requisitos establecidos en el artículo 16 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal en vigor, 
asimismo, pudieron cuestionar a la Maestra Bárbara Alejandra Aguilar Morales, 
en temas relacionados con su trayectoria de trabajo y aspiraciones' dentro del 
Tribunal, en caso de ser ratificada para ocupar el cargo de Magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. ' 

OCTAVO.- La Comisión de Administración y Procuración de Justicia de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, una vez que revisó, 
analizó y evaluó el expediente y la trayectoria profesional de la propuesta de 
ratificación realizada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Maestra 
Bárbara Alejandra Aguilar Morales, aspirante a la ratificación al cargo de 
Magistrada del Tribunal Superior de Justicia-tlel Distrito Federal, determina que la 
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candidata cumple con los requisitos legales de acuerdo a su perfil, experiencia 
profesional suficiente, y conocimientos actualizados relativos al área de Derecho, 
por lo que resulta una persona idónea para desempeñar el cargo al que fue 
propuesta. 

NOVENO.- Bajo esa lógica, es menester señalar que la función judicial representa 
un aspecto de suma importancia de la función estatal, ella implica la adecuada 
administración e impartición de la justicia en el orden local, es de precisar que la 
función judicial según dispone la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal vigente, se debe regir por los principios de expeditez, 
imparcial~ad, legalidad, honradez, formalidad así como calidad en todos los' 
procesosS"operativos, administrativos y contables, con una excelencia en 10Si 
recursos humanos y tecnológicos para brindar una adecuada eficiencia y eficacia 
a los procesos judiciales. De lo anterior, que esta dictaminadora realice una 
escrupulosa revisión de los documentos presentados por los interesados para 
poder determinar la viabilidad de la propuesta realizada por el Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, Doctor Miguel Angel Mancera Espinosa. Por ello, es 
importante que dichas propuestas cuenten no sólo con el conocimiento jurídico 
requerido, sino que además muestre un compromiso social y humano para que la 
impartición de justicia en nuestra ciudad mantenga un avance claro y enfocado a 
la mejora de la calidad de vida de los capitalinos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 63 párrafo segundo y 
tercero, y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal en vigor; y 28, 32 Y demás relativos y aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se APRUEBA la ratificación de la Maestra Bárbara Alejandra 
Aguilar Morales, como Magistrada del Trib,unal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, conforme a la ,propuesta realizada por el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, Doctor Miguel Angel Mancera Espinosa. 

SEGUNDO.- Túrnese el presente dictamen a la Comisión de Gobierno de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para efectos a que se refieren los 
artículos 28, 30, 32, Y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa; 100, 102, 104, 105 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa, ambos del Distrito Federal vigentes. 
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Dado en el Recinto Legislativo, a los nueve días del mes de julio de dos mil 

catorce. Por la Comisión de.Adml i~ació". y ~ón de Justicia 

1'\ IN! 
Dip. Antolo· ., 

Presi 

Dip. Jesús Sesma Suárez. 
Integrante 

Dip. Gabriel Antonio Godinez 
/ J. , i Imenez. 

-....... Integrante 

ñRi~~FM'l1Ídez. 

Dip. Arturo Santana Alfaro. 
Secretario 

Dip. Armando Tonatiuh González 
Case. 

Integrante 

. Dip. Lucila Estela Hernández. 
Integrante 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA A LA PROPUESTA DE RATIFICACiÓN DE LA 
MAESTRA EVA VERÓNICA DE GYVES ZÁRATE, PARA OCUPAR EL CARGO 
DE MAGISTRADA DE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

P R E S E N T E: 

PREÁMBULO 

El pasado treinta de junio de dos mil catorce mediante oficio 
CG/ST/ALDFNI/602/14, fue turnada a la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia para su análisis y dictamen, la propuesta de ratificación de 
la Maestra Eva Verónica de Gyves Zárate, al cargo de Magistrada del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, propuesta por el Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 122, Base Cuarta, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos .Mexicanos en vigor; 42 Fracción 
XXIV, 67 fracción VIII y 78 de Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en vigor; 
1, 100, 101, 102, 104, 105 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; 28 y 32 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, VI Legislatura, es competente para conocer y dictaminar la . 
propuesta de ratificación de la Maestra Eva Verónica de Gyves Zárate, al cargo 
de Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, conforme a 
los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. En fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, el Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 122, Apartado C, Base Cuarta, fracción 11, inciso a) y 
Base Quinta de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 42 
fracción XXIV, fracción 67 fracción VIII, 78 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 10 fracción VIII, 100, 101, 102, 103, 104 Y de mas relativos y aplicables 
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito federal; 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 16 Y demás relativos y aplicables de la Ley· Orgánica del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, giró el oficio JG/MAM/0051/2014 a la Asamblea 
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Legislativa del Distrito Federal, mediante el cual somete a la consideración de 
este H. Órgano Legislativo, la propuesta de ratificación de la Maestra Eva 
Verónica de Gyves Zárate, al cargo de Magistrada del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, según consta en el documento integrado al 
expediente respectivo. 

2. Mediante oficio número SG-PL-10982/2014, de fecha veintiséis de junio de dos 
mil catorce, el Magistrado Presidente del Consejo de la Judicatura del Distrito 
Federal, C. Edgar Elías Azar, dio contestación al oficio girado por el Jefe de 
Gobierno, Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, a efecto de emitir la opinión 
respectiva respecto de los requisitos para ocupar el cargo de Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y en donde en sesión plenaria 
del Consejo, emitió el acuerdo V-15/2014 que contiene opinión favorable de todos 
y cada uno de los candidatos propuestos. 

3. Mediante oficios consecutivos ALDFNI/CAPJ/432/2014 al 
ALDFNI/CAPJ/439/2014 de fecha treinta de junio de dos mil catorce, se envió a 
los integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, el 
análisis cuantitativo y cualitativo de la documentación enviada por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, de la Maestra Eva Verónica de Gyves Zárate, 
propuesta de ratificación para ocupar el cargo de Magistrada del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal. 

4. Por instrucciones de la presidencia de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal VI 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 fracción XXIV y 
78 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción VIII, 41, 100, 101, 
102, 103, 104 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de La Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, se ordenó llevar a cabo la publicación inmediata 
en por lo menos dos diarios de circulación nacional, de la propuesta de ratificación 
realizada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, de la Maestra Eva Verónica de Gyves Zárate, al cargo de 
Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, publicaciones 
que se realizaron en los términos siguientes: lunes 30 de junio, en el periódico El 
Universal; martes 01 de julio, en los periódicos El Reforma y El Excélsior; 
miércoles 02 de julio, en los periódicos 24 Horas y Milenio; jueves 03 de julio, en 
los periódicos Máspormás y El Sol de México; viernes 04 de julio, en los 
periódicos Reporte Indigo y La Prensa; y sábado 05 de julio, en los periódicos El 
Excélsior y La Jornada. 

5. Con base en lo anterior y en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 101, 
inciso b), de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
vigente, esta Comisión de Administración y Procuración de Justicia, con fecha 
treinta de junio de dos mil catorce, citó a la Maestra Eva Verónica de Gyves 
Zárate, mediante oficio número ALDFNI/CAPJ/442/14, a fin de que compareciera 
ante las y los integrantes de la Comisión, el día viernes cuatro de julio de dos mil 
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catorce, a las once horas, en el Salón " Nelson Mandela", ubicado en calle Fray 
Pedro de Gante número 15, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06010, México, Distrito Federal, a efecto de cumplimentar el procedimiento 
de ratificación de Magistrados establecido en el artículo 67, fracción VIII, del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en vigor. 

6. El día cuatro de julio de dos mil catorce, se llevo a cabo la comparecencia de la 
Maestra Eva Verónica de Gyves Zárate, propuesta de ratificación para ocupar el 
cargo de Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ante las 
y los integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia. De 
igual manera, se acordó declarar en sesión permanente hasta la lectura, 
discusión, y en su caso aprobación, del dictamen sobre la propuesta de 
ratificación de la Maestra Eva Verónica de Gyves Zárate, como Magistrada del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

7. De conformidad con lo dispuesto por el' artículo 32 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente, la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia, celebró Sesión el día 
nueve de julio de dos mil catorce, para dictaminar la propuesta de ratificación de 
la Maestra Eva Verónica de Gyves Zárate, como Magistrada del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, remitida por el Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con el fin de someter la 
misma a consideración del pleno de ésta Honorable Asamblea Legislativa, al 
tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto por el Articulo 122, apartado "C", Base 
Cuarta de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; 42 
fracción XXIV, 67 fracción VIII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en 
vigor; 10 fracción VIII, 100, 101, 102 Y demás relativos y aplicables de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; 28 y 32 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal vigente, la' Comisión de Administración y Procuración de Justicia, es 
competente para conocer y dictaminar respecto de las propuestas y 
designaciones al cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, realizadas por el Jefe de Gobierno. 

SEGUNDO.- El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, como autoridad 
de gobierno en el Distrito Federal, tal y como lo establece el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal en sus artículos 8 y 76, es y será el encargado de la función 
judicial del fuero común y deberá regirse, bajo los principios de' excelencia, 
objetividad, imparcialidad, profesionalismo, honradez e independencia, esto 
fortalecerá los conocimientos y habilidades necesarias para el adecuado 
desempeño de la función judicial. 
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TERCERO.- Que bajo esa lógica, la designación de los Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, deberá ser de conformidad a lo 
establecido por el procedimiento previsto en los artículos 42 fracción XXIV; 67 
fracción VIII, y 78 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en vigor, que 
establece: 

"Artículo 42.- La Asamblea Legislativa tienen facultades para: 

XXIV: Decidir sobre las propuestas que haga el Jefe de Gobierno del Distrito 
federal de Magistrados del tribunal Superior de justicia del distrito federal y 
ratificar los Nombramientos de los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso 
del Distrito Federal. 

Artículo 67.- Las facultades y obligaciones del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal son las siguientes: 

VIII. Proponer Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
y Designar los del Tribunal de lo Contencioso del Distrito Federal y someter 
dichas propuestas y designaciones, según sea el caso para su ratificación a la 
Asamblea Legislativa del Distrito federal. 

Articulo 78.- La Asamblea Legislativa resolverá, en un plazo de quince días, por 
el Magistrados del tribunal superior de justicia que haya realizado el Jefe de 
Gobierno. Si nada se resolviera dentro de ese plazo, se tendrán por aprobados 
los nombramientos y el o los designados entraran a desempeñar sus funciones. 
Si la Asamblea Legislativa no aprueba el nombramiento, el Jefe de Gobierno 
Presentara una propuesta en los términos de la fracción VIII del articulo 67 de 
Este estatuto." 

CUARTO.- Asimismo, el procedimiento de designación y ratificación se rige por 
los artículos 10 fracción VIII; 100, 101 Y 102 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal vigente, mismos que establecen: 

"Artículo 10.- Son atribuciones de la Asamblea Legislativa: 

VIII. Decidir sobre las propuestas y las designaciones que haga el Jefe de 
Gobierno del Distrito federal de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, así como, ratificar dichas propuestas y designaciones, en 
su caso, así como tomarles la protesta correspondiente; 

Articulo 100.- Compete a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, resolver 
sobre las propuestas y las designaciones que haga el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal de Magistrados Del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, así 
como ratificar dichas propuestas y designaciones, en su caso, en términos de 
lo dispuesto por los Artículos 42 fracción XXIV, 67 fracción VIII y 78 del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal. 

Asimismo, compete a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, resolver 
sobre las propuestas y las designaciones que haga el Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal de Magistrados del tribunal Electoral del Distrito 
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Federal, así como, ratificar dichas propuestas y designaciones, en su caso, en 
términos de lo dispuesto en este capítulo." 

"Artículo 101.- Para los efectos del Artículo anterior, los procedimientos de 
aprobación y ratificación se regirán conforme a lo siguiente: 

a.- La mesa directiva hará llegar a la Comisión de Admínistración y Procuración 
de Justicia inmediatamente que la reciba, las propuestas y nombramientos, así 
como la documentación correspondíente tratándose de procedimientos de 
ratificación, según sea su caso, que haga llegar al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal de Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal y las mandara a publicar de 
inmediato en por lo menos dos diarios de circulación nacional a fin de que los 
interesados, dentro de los cinco días siguientes a la publicación, puedan 
aportar a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia elementos 
de juicio. 

Posteriormente, convocara al pleno de la Asamblea para la elaboración de la 
sesión correspondiente, en donde se trate la aprobación o ratificación, en su 
caso de los mencionados servidores públicos con base en los dictámenes que 
emita la comisión antes citada. 

La sesión que se refiere el párrafo anterior debe celebrarse a mas tardar el 
decimo quinto día siguiente a aquel en que se hayan recibido las propuestas, 
designaciones o ratificaciones, según sea el caso, por la Mesa Directiva. 

b.-La Comisión de Administración y Procuración de Justicía citara a los 
ciudadanos propuestos, a más tardar al día siguiente a aquel en que reciba de 
la Mesa Directiva la propuesta de designación para ocupar el cargo a 
Magistrado o ratificación para continuar en el cargo, con la finalidad de que 
estos comparezcan dentro de los cínco días siguientes. 

c.- La comisión deberá emitir un dictamen para cada propuesta dentro de los 
cuatro días siguientes al de la comparecencia a que se refiere el artículo 
anterior, los cuales serán sometidos al pleno de la Asamblea para los efectos 
de su votación. 

d.- La sesión iniciara por el orden alfabético que corresponda al apellido 
paterno de los ciudadanos propuestos, desganados, o en su caso, 
ratificándolos, debiendo aprobarse de uno en uno. El secretario de la Mesa 
Directiva leerá al Pleno el dictamen emitido por la Comisión. 

e.- podrán inscribirse para argumentar hasta diez diputados, debiéndose cuidar 
que sea en igual número para 100s dos sentidos de argumentación 
concediéndose el uso de la palabra de manera alternada a los oradores en 
contra y a los oradores en pro, de modo que pueda hacer uso de la palabra por 
lo menos un diputado miembro de cada uno de los grupos parlamentarios. 

f.- Terminando las intervenciones de los díputados inscritos, el Presidente de la 
Mesa Directiva someterá a votacíón el dictamen de la comisión. 

Artículo 102.- La aprobación o ratificación de cada propuesta requerirá del voto 
de la mayoría de los diputados presentes en la sesión. Tratándose de los 
Magistrados del Tribunal Electoral del Distrito Federal se requerirá del voto de 
las dos terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa." 
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QUINTO.- Así también, esta Comisión dictaminadora verificó que la Maestra Eva 
Verónica de Gyves Zárate, cumpliera los requisitos para ser Magistrada del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, que se establecen en el artículo 
16 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal en 
vigor, que a la letra establece: 

"Artículo 16.- Para ser nombrado Magistrado se requiere: 

1. Ser mexicano por nacimiento, no haber adquirido otra nacionalidad y estar en 
pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

11. Tener cuando menos treinta y cinco años de edad cumplidos al día de la 
designación; 

111. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título 
profesional de Licenciado en Derecho y cédula profesional expedidos por la 
autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación; 

V. No haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión, pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso 
de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto 
público, lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

VI. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la 
designación, y 

VII. No haber ocupado el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
Secretario General, Procurador General de Justicia o Diputado a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, durante el año previo al día de la designación. 

Los nombramientos de los Magistrados serán hechos preferentemente, de entre 
aquellas personas que se hayan desempeñado como Jueces o que hayan 
prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la impartición o 
procuración de justicia, o en su caso, que por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica se consideren aptos para 
impartirla. En igualdad de circunstancias, se preferirá a los originarios o 
vecinos del Distrito Federal." 

A fin de acreditar los requisitos anteriores, la Maestra Eva Verónica de Gyves 
Zárate, presentó los documentos que a contihuación se enlistan: 

1.- Para el caso de las fracciones I y 11, se acredita con el Acta de nacimiento a 
nombre de Eva Verónica de Gyves Zárate, folio 3146697A, Libr01, Acta 248, 

6 



COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y PROCURACiÓN DE 
JUSTICIA A LA PROPUESTA DE RATIFICACiÓN DE LA MAESTRA EVA VERÓNICA DE GYVES 
ZÁRATE, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADA DE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

VI LEGISLATURA 

Oficialía 1, año de registro 1961, expedida por la Oficialía del Registro Civil de 
Ixtepec, Juchitán, Oaxaca. 

2.- En cuanto a la fracción 111, se acredita con el Título Profesional de Licenciado 
en Derecho, expedido por la Universidad Nacional Autónoma de México, de fecha 
26 de marzo de 1987, con fecha de presentación del examen profesional 26 de 
enero de 1987. Asimismo, número de Cédula Profesional número 1149296, 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. 

3.- Por lo que hace a la fracción IV, esta Comisión dictaminadora, a través de su 
Presidencia, mandó publicar en dos diarios de circulación nacional, los nombres 
de los ciudadanos propuestos por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para 
ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, entre ellos, la Maestra Eva Verónica de Gyves Zárate, a fin de que los 
interesados, dentro de los cinco días siguientes a la publicación, pudieran aportar 
a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, elementos de juicio, 
recibiendo ésta Comisión quinientos ochenta y un escritos que avalan y le 
recomiendan por su labor como impartidora de justicia, mismas que se integran al 
expediente respectivo. 

4.- La fracción V, la , acredita con el oficio 
SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DGES/DANSEP/SNDR/73020/2014, de fecha 23 
de junio de 2014, expedida por la Coordinación General de Prevención y 
Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación, en la que se manifiesta 
que "conforme a una búsqueda minuciosa en el Archivo Nacional de 
Sentenciados de esta Dependencia, NO registró sentencias irrevocables 
condenatorias pronunciadas por Órganos Jurisdiccionales en su contra en el 
ámbito Federal" 

Asimismo, acredita con la constancia número 24315, de No Existencia de 
Registro de Inhabilitación emitida por la Dirección de Situación Patrimonial, 
perteneciente a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de 
Responsabilidades de la Contraloría General del Distrito Federal, de fecha 18 de 
junio de 2014. 

5.-Para el caso de la fracción VI, ésta se acredita con el Certificado de 
Residencia, expedido por la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la 
Delegación Benito Juárez, con número de oficio UDRJRYSC/060/14, de fecha 06 
de febrero de 2014. 

6.- En el supuesto de la fracción VII, es públicamente conocido que la aspirante a 
ser designada, no ha ocupado algún cargo de los señalados en dicha fracción, lo 
que acredita además con carta firmada bajo protesta de decir verdad que no ha 
ocupado ninguno de los cargos a los que se refiere la fracción de mérito. 
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7.- Curricular y los cursos que ha tomado, además de acreditarse con los 
nombramientos de los diferentes cargos en los que ha laborado el candidato 
propuesto. 

SEXTO.- La Comisión de Comisión de Administración y Procuración de Justicia, 
manifiesta que todos los documentos señalados, que integran el expediente de la 
Maestra Eva Verónica de Gyves Zárate, obran en original o se encuentran 
debidamente certificados por autoridad competente. 

SÉPTIMO.- Siendo las once horas del día cuatro de julio de dos mil catorce, la 
Maestra Eva Verónica de Gyves Zárate, compareció ante las y los Diputados 
integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, teniendo verificativo 
dicha comparecencia en el Salón en el Salón" Nelson Mandela", ubicado en calle 
Fray Pedro de Gante número 15, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06010, México, Distrito Federal; con lo cual los Diputados 
integrantes tuvieron la oportunidad de conocer de manera directa el perfil, la 
trayectoria profesional y los puntos de vista de la candidata, así como verificar que 
cumple con todos los requisitos establecidos en el artículo 16 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal en vigor, asimismo, pudieron 
cuestionar a la Maestra Eva Verónica de Gyves Zárate, en temas relacionados 
con su trayectoria de trabajo y aspiraciones dentro del Tribunal, en caso de ser 
ratificada para ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal. 

OCTAVO.- La Comisión de Administración y Procuración de Justicia de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, una vez que revisó, 
analizó y evaluó el expediente y la trayectoria profesional de la propuesta de 
ratificación realizada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Maestra Eva 
Verónica de Gyves Zárate, aspirante a la ratificación del cargo de Magistrada del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, determina que la candidata 
cumple con los requisitos legales de acuerdo a su perfil, experiencia profesional 
suficiente, y conocimientos actualizados relativos al área de Derecho, por lo que 
resulta una persona idónea para desempeñar el cargo al que fue propuesta. 

NOVENO.- Bajo esa lógica, es menester señalar que la función judicial representa 
un aspecto de suma importancia de la función estatal, ella implica la adecuada 
administración e impartición de la justicia en el orden local, es de precisar que la 
función judicial según dispone la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal vigente, se debe regir por los principios de expeditez, 
imparcialidad, legalidad, honradez, formalidad así como calidad en todos los 
procesos operativos, administrativos y contables, con una excelencia en los 
recursos humanos y tecnológicos para brindar una adecuada eficiencia y eficacia 
a los procesos judiciales. De lo anterior, que esta dictaminadora realice una 
escrupulosa revisión de los documentos presentados por los interesados para 
poder determinar la viabilidad de la propuesta realizada por el Jefe de Gobierno 
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del Distrito Federal, Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa. Por ello, es 
importante que dichas propuestas cuenten no sólo con el conocimiento jurídico 
requerido, sino que además muestre un compromiso social y humano para que la 
impartición de justicia en nuestra ciudad mantenga un avance claro y enfocado a 
la mejora de la calidad de vida de los capitalinos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 63 párrafo segundo y 
tercero, y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal en vigor; y 28,.32 Y demás relativos y aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se APRUEBA la ratificación de la Maestra Eva Verónica de Gyves 
Zárate, como Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
conforme a la propuesta realizada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
Doctor Miguel Angel Mancera Espinosa. 

SEGUN 00.- Túrnese el presente dictamen a la Comisión de Gobierno de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para efectos a que se refieren los 
artículos 28, 30, 32, Y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa; 100, 102, 104, 105 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa, ambos del Distrito Federal vigentes. 

Dado en el Recinto Legislativo, a los nueve días del mes de julio de dos mil 
catorce. 
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Por la Comisión de Admini 

Dip. Jesús Sesma Suárez. 
Integrante 

Dip. Gabriel Antonio Godinez 
Jiménez. 

Integrante 

IO~ 
tegrante 

. Arturo Santana Alfaro. 
Secretario 

Dip. Armando Tonatiuh González 
Case. 

Integrante 

Dip. 

Dip. Lucila Estela Hernández. 
Integrante 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA A LA PROPUESTA DE RATIFICACiÓN DEL 
MAESTRO MANUEL ENRIQUE DIAZ INFANTE DE LA MORA, PARA OCUPAR 
EL CARGO DE MAGISTRADO DE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
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HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

P R E S E N T E: 

PREÁMBULO 

El pasado treinta de junio de dos mil catorce mediante oficio 
CG/ST/ALDFNI/602/14, fue turnada a la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia para su análisis y dictamen, la propuesta de ratificación 
del Maestro Manuel Enrique Díaz Infante de la Mora, al cargo de Magistrado 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, propuesta por el Doctor 
Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 122, Base Cuarta, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; 42 Fracción 
XXIV, 67 fracción VIII y 78 de Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en vigor; 
1, 100, 101, 102, 104, 105 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; 28 y 32 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, VI Legislatura, es competente para conocer y dictaminar la 
propuesta de ratificación del Maestro Manuel Enrique Díaz Infante de la Mora, 
al cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. En fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, el Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 122, Apartado C, Base Cuarta, fracción 11, inciso a) y 
Base Quinta de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 42 
fracción XXIV, fracción 67 fracción VIII, 78 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 10 fracción VIII, 100, 101, 102, 103, 104 Y de mas relativos y aplicables 
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa. del Distrito federal; 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 16 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, giró el oficio JG/MAM/0051/2014 a la Asamblea 

1 



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y PROCURACiÓN DE 
JUSTICIA A LA PROPUESTA DE RATIFICACiÓN DEL MAESTRO MANUEL ENRIQUE DIAZ 
INFANTE DE LA MORA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DE TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

VI LEGISLATURA 

Legislativa del Distrito Federal, mediante el cual somete a la consideración de 
este H. Órgano Legislativo, la propuesta de ratificación del Maestro Manuel 
Enrique Díaz Infante de la Mora, al cargo de Magistrado del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, según consta en el documento integrado al 
expediente respectivo. 

2. Mediante oficio número SG-PL-1 0982/2014, de fecha veintiséis de junio de dos 
mil catorce, el Magistrado Presidente del Consejo de la Judicatura del Distrito 
Federal, C. Edgar Elías Azar, dio contestación al oficio girado por el Jefe de 
Gobierno, Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, a efecto de emitir la opinión 
respectiva respecto de los requisitos para ocupar el cargo de Magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y en donde en sesión plenaria 
del Consejo, emitió el acuerdo V-15/2014 que contiene opinión favorable de todos 
y cada uno de los candidatos propuestos. 

3. Mediante oficios consecutivos ALDFNI/CAPJ/432/2014 al 
ALDFNI/CAPJ/439/2014 de fecha treinta de junio de dos mil catorce, se envió a 
los integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, el 
análisis cuantitativo y cualitativo de la documentación enviada por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, del Maestro Manuel Enrique Díaz Infante de la 
Mora, propuesta de ratificación para ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal. 

4. Por instrucciones de la presidencia de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal VI 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 fracción XXIV y 
78 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción VIII, 41, 100, 101, 
102, 103, 104 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de La Asam blea 
Legislativa del Distrito Federal, se ordenó llevar a cabo la publicación inmediata 
en por lo menos dos diarios de circulación nacional, de la propuesta de ratificación 
realizada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, del Maestro Manuel E'nrique Díaz Infante de la Mora, al 
cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
publicaciones que se realizaron en los términos siguientes: lunes 30 de junio, en 
el periódico El Universal; martes 01 de julio, en los periódicos El Reforma y El 
Excélsior; miércoles 02 de julio, en los periódicos 24 Horas y Milenio; jueves 03 de 
julio, en los periódicos Máspormás y El Sol de México; viernes 04 de julio, en los 
periódicos Reporte índigo y La Prensa; y sábado 05 de julio, en los periódicos El 
Excélsior y La Jornada. 

5. Con base en lo anterior y en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 101, 
inciso b), de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
vigente, esta Comisión de Administración y Procuración de Justicia, con fecha 
treinta de junio de dos mil catorce, citó al Maestro Manuel Enrique Díaz Infante 
de la Mora, mediante oficio número ALDFNI/CAPJ/441/14, a fin de que 
compareciera ante las y los integrantes de la Comisión, el día viernes cuatro de 
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julio de dos mil catorce, a las diez horas con treinta minutos, en el Salón" Nelson 
Mandela", ubicado en calle Fray Pedro de Gante número 15, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06010, México, Distrito Federal, a efecto 
de cumplimentar el procedimiento de ratificación de Magistrados establecido en el 
artículo 67, fracción VIII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en vigor. 

6. El día cuatro de julio de dos mil catorce, se llevo a cabo la comparecencia del 
Maestro Manuel Enrique Díaz Infante de la Mora, propuesta de ratificación para 
ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, ante las y los integrantes de la Comisión de Administración y Procuración 
de Justicia. De igual manera, se acordó declarar en sesión permanente hasta la 
lectura, discusión, y en su caso aprobación; del dictamen sobre la propuesta de 
ratificación del Maestro Manuel Enrique Díaz Infante de la Mora, como 
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

7. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente, la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia, celebró Sesión en el día 
nueve de julio de dos mil catorce, para dictaminar la propuesta de ratificación del 
Maestro Manuel Enrique Díaz Infante de la Mora, como Magistrado del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, remitida por el Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con el fin de someter la 
misma a consideración del pleno de ésta Honorable Asamblea Legislativa, al 
tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto por el Articulo 122, apartado "C", Base 
Cuarta de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; 42 
fracción XXIV, 67 fracción VIII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en 
vigor; 10 fracción VIII, 100, 101, 102 Y demás relativos y aplicables de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; 28 y 32 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal vigente, la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, es 
competente para conocer y dictaminar respecto de las propuestas y 
designaciones al cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, realizadas por el Jefe de Gobierno. 

SEGUNDO.- El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, como autoridad 
de gobierno en el Distrito Federal, tal y como lo establece el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal en sus artículos 8 y 76, es y será el encargado de la función 
judicial del fuero común y deberá regirse bajo los principios de excelencia, 
objetividad, imparcialidad, profesionalismo, honradez e independencia, esto 
fortalecerá los conocimientos y habilidades necesarias para el adecuado 
desempeño de la función judicial. 
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TERCERO.- Que bajo esa lógica, la designación de los Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, deberá ser de conformidad a lo 
establecido por el procedimiento previsto en los artículos 42 fracción XXIV; 67 
fracción VIII, y 78 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en vigor, que 
establece: 

"Artículo 42.- La Asamblea Legislativa tienen facultades para: 

XXIV: Decidir sobre las propuestas que haga el Jefe de Gobierno del Distrito 
federal de Magistrados del tribunal Superior de justicia del distrito federal y 
ratificar los Nombramientos de los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso 
del Distrito Federal. 

Artículo 67.- Las facultades y obligaciones del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal son las siguientes: 

VIII. Proponer Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
y Designar los del Tribunal de lo Contencioso del Distrito Federal y someter 
dichas propuestas y designaciones, según sea el caso para su ratificación a la 
Asamblea Legislativa del Distrito federal. 

Articulo 78.- La Asamblea Legislativa resolverá, en un plazo de quince días, por 
el Magistrados del tribunal superior de justicia que haya realizado el Jefe de 
Gobierno. Si nada se resolviera dentro de ese plazo, se tendrán por aprobados 
los nombramientos y el o los designados entraran a desempeñar sus funciones. 
Si la Asamblea Legislativa no aprueba el nombramiento, el Jefe de Gobierno 
Presentara una propuesta en los términos de la fracción VIII del artículo 67 de 
Este estatuto." 

CUARTO.- Asimismo, el procedimiento de designación y ratificación se rige por 
los artículos 10 fracción VIII; 100, 101 Y 102 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal vigente, mismos que establecen: 

"Artículo 10.- Son atribuciones de la Asamblea Legislativa: 

VIII. Decidir sobre las propuestas y las designaciones que haga el Jefe de 
Gobierno del Distrito federal de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, así como, ratificar dichas propuestas y designaciones, en 
su caso, así como tomarles la protesta correspondiente; 

Articulo 100.- Compete a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, resolver 
sobre las propuestas y las designaciones que haga el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal de Magistrados Del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, así 
como ratificar dichas propuestas y designaciones, en su caso, en términos de 
lo dispuesto por los Artículos 42 fracción XXIV, 67 fracción VIII y 78 del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal. 

Asimismo, compete a la Asamblea Legislativa. del Distrito Federal, resolver 
sobre las propuestas y las designaciones que haga el Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal de Magistrados del tribunal Electoral del Distrito 
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Federal, así como, ratificar dichas propuestas y designaciones, en su caso, en 
términos de lo dispuesto en este capítulo." 

"Artículo 101.- Para los efectos del Artículo anterior, los procedimientos de 
aprobación y ratificación se regirán conforme a lo siguiente: 

a;- La mesa directiva hará llegar a la Comisión de Administración y Procuración 
de Justicia inmediatamente que la reciba, las propuestas y nombramientos, así 
como la documentación correspondiente tratándose de procedimientos de 
ratificación, según sea su caso, que haga llegar al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal de Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal y las mandara a publicar de 
inmediato en por lo menos dos diarios de circulación nacional a fin de que los 
interesados, dentro de los cinco días siguientes a la publicación, puedan 
aportar a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia elementos 
de juicio. 

Posteriormente, convocara al pleno de la Asamblea para la elaboración de la 
sesión correspondiente, en donde se trate la aprobación o ratificación, en su 
caso de los mencionados servidores públicos con base en los dictámenes que 
emita la comisión antes citada. 

La sesión que se refiere el párrafo anterior debe celebrarse a mas tardar el 
decimo quinto día siguiente a aquel en que se hayan recibido las propuestas, 
designaciones o ratificaciones, según sea el caso, por la Mesa Directiva. 

b.-La Comisión de Administración y Procuración de Justicia citara a los 
ciudadanos propuestos, a más tardar al día siguiente a aquel en que reciba de 
la Mesa Directiva la propuesta de designación para ocupar el cargo a 
Magistrado o ratificación para continuar en el cargo, con la finalidad de que 
estos comparezcan dentro de los cinco días siguientes. 

c.- La comisión deberá emitir un dictamen para cada propuesta dentro de los 
cuatro días siguientes al de la comparecencia a que se refiere el artículo 
anterior, los cuales serán sometidos al pleno de la Asamblea para los efectos 
de su votación. 

d.- La sesión iniciara por el orden alfabético que corresponda al apellido 
paterno de los ciudadanos propuestos, desganados, o en su caso, 
ratificándolos, debiendo aprobarse de uno en uno. El secretario de la Mesa 
Directiva leerá al Pleno el dictamen emitido por la Comisión. 

e.- podrán inscribirse para argumentar hasta diez diputados, debiéndose cuidar 
que sea en igual número para 100s dos sentidos de argumentación 
concediéndose el uso de la palabra de manera alternada a los oradores en 
contra y a los oradores en pro, de modo que pueda hacer uso de la palabra por 
lo menos un diputado miembro de cada uno de los grupos parlamentarios. 

f.- Terminando las intervenciones de los diputados inscritos, el Presidente de la 
Mesa Directiva someterá a votación el dictamen de la comisión. 

Artículo 102.- La aprobación o ratificación de cada propuesta requerirá del voto 
de la mayoría de los diputados presentes en la sesión. Tratándose de los 
Magistrados del Tribunal Electoral del Distrito Federal se requerirá del voto de 
las dos terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa." 
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QUINTO.- Así también, esta Comisión dictaminadora verificó que el Maestro 
Manuel Enrique Díaz Infante de la Mora, cumpliera los requisitos para ser 
Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, que se 
establecen en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal en vigor, que a la letra establece: 

"Artículo 16.- Para ser nombrado Magistrado se requiere: 

l. Ser mexicano por nacimiento, no haber adquirido otra nacionalidad y estar en 
pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

11. Tener cuando menos treinta y cinco años de edad cumplidos al día de la 
designación; 

111. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título 
profesional de Licenciado en Derecho y cédula profesional expedidos por la 
autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación; 

V. No haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión, pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso 
de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto 
público, lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

VI. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la 
designación, y 

VII. No haber ocupado el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
Secretario General, Procurador General de Justicia o Diputado a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, durante el año previo al día de la designación. 

Los nombramientos de los Magistrados serán hechos preferentemente, de entre 
aquellas personas que se hayan desempeñado como Jueces o que hayan 
prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la impartición o 
procuración de justicia, o en su caso, que por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica se consideren aptos para 
impartirla. En igualdad de circunstancias, se preferirá a los originarios o 
vecinos del Distrito FederaL" 

A fin de acreditar los requisitos anteriores, el Maestro Manuel Enrique Díaz 
Infante de la Mora, presentó los documentos que a continuación se enlistan: 

1.- Para el caso de las fracciones I y 11, se acredita con el Acta de nacimiento a 
nombre de Manuel Enrique Díaz Infante de la Mora, folio 3742615, con lugar de 
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nacimiento en Aguascalientes, Aguascalientes México, expedida por el C. Juez de 
la Oficina Oficial del Registro Civil de Aguascalientes. 

2.- En cuanto a la fracción 111, se acredita con el Título Profesional de Licenciado 
en Derecho, expedido por la Universidad Nacional Autónoma de México, de fecha 
25 de abril de 1974, con fecha de presentación del examen profesional 28 de 
enero de 1974. Asimismo, número de Cédula Profesional 304295, expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

3.- Por lo que hace a la fracción IV, esta Comisión dictaminadora, a través de su 
Presidencia, mandó publicar en dos diarios de circulación nacional, los nombres 
de los ciudadanos propuestos por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para 
ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, entre ellos, del Maestro Manuel Enrique Díaz Infante de la Mora, a fin 
de que los interesados, dentro de los cinco días siguientes a la publicación, 
pudieran aportar a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, 
elementos de juicio, recibiendo ésta Comisión sesenta y siete escritos que avalan 
y le recomiendan por su labor como impartidora de justicia, mismas que se 
integran al expediente respectivo. 

4.- La fracción V, la acredita con el oficio 102.320/1181/2014 de fecha dos de julio 
de 2014, en la que a través de la Coordinación de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, "y una vez revisados los 
Archivos Nominales, se le extiende la constancia de NO ANTECEDENTES 
PENALES" para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Asimismo, acredita con la constancia número 26174, de No Existencia de 
Registro de Inhabilitación emitida por la Dirección de Situación Patrimonial, 
perteneciente a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de 
Responsabilidades de la Contraloría General del Distrito Federal, de fecha 02 de 
julio de 2014. 

5.-Para el caso de la fracción VI, ésta se acredita con el Certificado de 
Residencia, expedido por la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la 
Delegación Benito Juárez, con número de oficio UDRJRYSC/143/2014, de fecha 
21 de abril de 2014. 

6.- En el supuesto de la fracción VII, es públicamente conocido que la aspirante a 
ser designada, no ha ocupado algún cargo de los señalados en dicha fracción, lo 
que acredita además con carta firmada bajo protesta de decir verdad que no ha 
ocupado ninguno de los cargos a los que se refiere la fracción de mérito. 

7.- Curricular y los cursos que ha tomado, además de acreditarse con los 
nombramientos de los diferentes cargos en los que ha laborado el candidato 
propuesto. 
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SEXTO.- La Comisión de Comisión de Administración y Procuración de Justicia, 
manifiesta que todos los documentos señalados, que integran el expediente del 
Maestro Manuel Enrique Díaz Infante de la Mora, obran en original o se 
encuentran debidamente certificados por autoridad competente. 

SÉPTIMO.- Siendo las diez horas con treinta minutos del día cuatro de julio de 
dos mil catorce, el Maestro Manuel Enrique Díaz Infante de la Mora, 
compareció ante las y los Diputados integrantes de la Comisión de Administración 
y Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura, teniendo verificativo dicha comparecencia en el Salón en el Salón " 
Nelson Mandela", ubicado en calle Fray Pedro de Gante número 15, Colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06010, México, Distrito Federal; 
con lo cual las y los Diputados integrantes, tuvieron la oportunidad de conocer de 
manera directa el perfil, la trayectoria profesional y los puntos de vista de la 
candidata, así como verificar que cumple con todos los requisitos establecidos en 
el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal en vigor, asimismo, pudieron cuestionar al ~aestro Manuel Enrique Díaz 
Infante de la Mora, en temas relacionados con su trayectoria de trabajo y 
aspiraciones dentro del Tribunal, en caso de ser ratificado para ocupar el cargo de 
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

OCTAVO.- La Comisión de Administración y Procuración de Justicia de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, una vez que revisó, 
analizó y evaluó el expediente y la trayectoria profesional de la propuesta de 
ratificación realizada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Maestro 
Manuel Enrique Díaz Infante de la Mora aspirante a la ratificación del cargo de 
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, determina que la 
candidata cumple con los requisitos legales de acuerdo a su perfil, experiencia 
profesional suficiente, y conocimientos actualizados relativos al área de Derecho, 
por lo que resulta una persona idónea para desempeñar el cargo al que fue 
propuesta. 

NOVENO.- Bajo esa lógica, es menester señalar que la función judicial representa 
un aspecto de suma importancia de la función estatal, ella implica la adecuada 
administración e impartición de la justicia en el orden local, es de precisar que la 
función judicial según dispone la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal vigente, se debe regir por los principios de expeditez, 
imparcialidad, legalidad, honradez, formalidad así como calidad en todos los 
procesos operativos, administrativos y contables, con una excelencia en los 
recursos humanos y tecnológicos para brindar una adecuada eficiencia y eficacia 
a los procesos judiciales. De lo anterior, que esta dictaminadora realice una 
escrupulosa revisión de los documentos presentados por los interesados para 
poder determinar la viabilidad de la propuesta realizada por el Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, Doctor Miguel Angel Mancera Espinosa. Por ello, es 
importante que dichas propuestas cuenten no sólo con el conocimiento jurídico 
requerido, sino que además muestre un compromiso social y humano para que la 
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impartición de justicia en nuestra ciudad mantenga un avance claro y enfocado a 
la mejora de la calidad de vida de los capitalinos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 63 párrafo segundo y 
tercero, y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal en vigor; y 28; 32 Y demás relativos y aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se APRUEBA la ratificación del Maestro Manuel Enrique Díaz 
Infante de la Mora, como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, de conformidad con la propuesta realizada por el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa. 

SEGUNDO.- Túrnese el presente dictamen a la, Comisión de Gobierno de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para efectos a que se refieren los 
artículos 28, 30, 32, Y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa; 100, 102, 104, 105 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa, ambos del Distrito Federal vigentes. 

Dado en el Recinto Legislativo, a los nueve días del mes de julio de dos mil 
catorce. 

9 



COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y PROCURACiÓN DE 
JUSTICIA A LA PROPUESTA DE RATIFICACiÓN DEL MAESTRO MANUEL ENRIQUE DiAl 
INFANTE DE LA MORA, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DE TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

VI LEGISLATURA 

Por la Comisión de Admini ra 'ón y Procuración de Justicia 

Dip. Jesús Sesma Suárez. 
Integrante 

Dip. Gabriel Antonio Godinez 
Jiménez. 

Integrante 

~ 
Dip. ni~dez. 

Integ nte 

Dip. Arturo Santana Alfaro. 
Secretario 

Dip. Armando Tonatiuh González 
Case. 

Integrante 

Dip. Lucila Estela Hernández. 
Integrante 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA A LA PROPUESTA DE RATIFICACiÓN DE LA 
LICENCIADA MARTHA LucíA ELlZONDO TÉLLES, PARA OCUPAR EL 
CARGO DE MAGISTRADA DE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

P R E S E N T E: 

PREÁMBULO 

El pasado treinta de junio de dos mil catorce mediante oficio 
CG/ST/ALDFNI/602/14, fue turnada a la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia para su análisis y dictamen, la propuesta de ratificación de 
la Licenciada Martha Lucía Elizondo Télles, al cargo de Magistrada del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, propuesta por el Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 122, Base Cuarta, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; 42 Fracción 
XXIV, 67 fracción VIII y 78 de Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en vigor; 
1, 100, 101, 102, 104, 105 Y demás relativos y ~plicables de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; 28 y 32 del Reglamento para el 
Gobierno lnterior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; la 
Comisión de Administración y ProcuraCión de Justicia de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, VI Legislatura, es competente para conocer y dictaminar la 
propuesta de ratificación de la Licenciada Martha Lucía Elizondo Télles, al 
cargo de Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. En fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, el Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 122, Apartado C, Base Cuarta, fracción 11, inciso a) y 
Base Quinta de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos; 9,42 
fracción XXIV, fracción 67 fracción VIII, 78 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 10 fracción VIII, 100, 101, 102,103,104 Y de mas relativos y aplicables 
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito federal; 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 16 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, giró el oficio JG/MAM/0051/2014 a la Asamblea 
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Legislativa del Distrito Federal, mediante el cual somete a la consideración de 
este H. Órgano Legislativo, la propuesta de ratificación de la Licenciada Martha 
Lucía Elizondo Télles, al cargo de Magistrada del Tribunal Superior de Justicia 
-oel Distrito Federal, según consta en el documentointe.grado al expediente 
respectivo. 

2. Mediante oficio número SG-PL-1 0982/2014, de fecha veintiséis de junio de dos 
mil catorce, el Magistrado Presidente del Consejo de la Judicatura del Distrito 
Federal, C. Edgar Elías Azar, dio contestación al oficio girado por el Jefe de 
Gobierno, Doctor MigueJ: Ángel Mancera Espinosa, a efecto de emitir la opinión 
respectiva. respecto de :Jós requisitos para ocupar el cargo de Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y en donde en sesión plenaria 
del Consejo, emitió el acuerdo V-15/2014 que contiene opinión favorable de todos 
y cada uno de los candidatos propuestos. 

3. Medianle oficios consecutivos ALDFNI/CAPJ/432/2014 al 
ALDFNI/CAPJ/439/2014 de fecha treinta de junio de dos mil catorce, se envió a 
los integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, el 
análisis cuantitativo y cualitativo de la documentación enviada por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, de la Licenciada Martha Lucía Elizondo Télles, 
propuesta de ratificación para ocupar el cargo de Magistrada del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal. 

4. Por instrucciones de la presidencia de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal VI 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 fracción XXIV y 
78 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción VIII, 41, 100, 101, 
102, 103, 104 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de La Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, se ordenó llevar a cabo la publicación inmediata 
en por lo menos dos diarios de circulación nacional, de la propuesta de ratificación 
realizada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, de la Licenciada Martha Lucía Elizondo Télles, al cargo de 
Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, publicaciones 
que se realizaron en los términos siguientes: lunes 30 de junio, en el periódico El 
Universal; martes 01 de julio, en los periódicos El Reforma y El Excélsior; 
miércoles 02 de julio, en los periódicos 24 Horas y Milenio; jueves 03 de julio, en 
los periódicos Máspormás y El Sol de México; viernes 04 de julio, en los 
periódicos Reporte Indigo y La Prensa; y sábado 05 de julio, en los periódicos El 
Excélsior y La Jornada. 

5 Con base en lo anterior y en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 101, 
inciso b), de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
vigente, esta Comisión de Administración y Procuración de Justicia, con fecha 
treinta de junio de dos mil catorce, citó a la Licenciada Martha Lucía Elizondo 
Télles, mediante oficio número ALDFNI/CAPJ/443/14, a fin de que compareciera 
ante las y los integrantes de la Comisión, el día viernes cuatro de julio de dos mil 
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catorce, a las once horas con treinta minutos, en el Salón " Nelson Mandela", 
'ubicado en calle Fray Pedro de Gante número 15, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06010, México, Distrito Federal, a efecto de 
cumplimentar el procedimiento de ratificación de Magistrados establecido en el 
artículo 67, fracción VIII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en vigor. 

6. El día cuatro de julio de dos mil catorce, se llevo a cabo la comparecencia de la 
Licenciada Martha Lucia Elizondo Télles, propuesta de ratificación para ocupar 
el cargo de Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ante 
las y los integrantes de la Comisión de Administración y Procura..ción de Justicia. 
De igual manera, se acordó declarar en sesión permanente hasta la lectura, 
discusión, y en su caso aprobación, del dictamen sobre lá propuesta de 
ratificación de la Licenciada Martha Lucía Elizondo Télles, como Magistrada del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

7. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente, la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia, celebró Sesión el día 
nueve de julio de dos mil catorce, para dictaminar la propuesta de ratificación de 
la Licenciada Martha Lucía Elizondo Télles, como Magistrada del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, remitida por el Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con el fin de someter la 
misma a consideración del pleno de ésta Honorable Asamblea Legislativa, al 
tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto por el Articulo 122, apartado "C", Base 
Cuarta de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; 42 
fracción XXIV, 67 fracción VIII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en 
vigor; 10 fracción VIII, 100, 101, 102 Y demás relativos y aplicables de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; 28 y 32 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal vigente, la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, es 
competente para conocer y dictaminar respecto de las propuestas y 
designaciones al cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, realizadas por el Jefe de Gobierno. 

SEGUNDO.- El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, como autoridad 
de gobierno en el Distrito Federal, tal y como lo establece el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal en sus artículos 8 y 76, es y será el encargado de la función 
judicial del fuero común y deberá regirse bajo los principios de excelencia, 
objetividad, imparcialidad, profesionalismo, honradez e independencia, esto 
fortalecerá tos conocimientos y habilidades necesarias para el adecuado 
desempeño de la función judicial. 
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TERCERO.- Que bajo esa lógica, la designación de los Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, deberá ser de conformidad a lo 
establecido por el procedimiento previsto en los artículos 42 fracción XXIV; 67 
fracción VlII, y 78 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en vigor, que 
,establece: 

"Artículo 42.- La Asamblea Legislativa tienen facultades para: 

XXIV: Decidir sobre las propuestas que haga el Jefe de Gobierno del Distrito 
federal de Magistrados del tribunal Superior de justicia del distrito federal y 
ratificar los NomQr,amientos de los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso 
del Distrito Feder~i. 

Artículo 67.- Las facultades y obligaciones del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal son las siguientes: . 

VIII. Proponer Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
y Designar los del Tribunal de lo Contencioso del Distrito Federal y someter 
dichas propuestas y designaciones, según sea el caso para su ratificación a la 
Asamblea Legislativa del Distrito federal. 

Articulo 78.- La Asamblea Legislativa resolverá, en un plazo de quince días, por 
el Magistrados del tribunal superior de justicia que haya realizado el Jefe de 
Gobierno. Si nada se resolviera dentro de ese plazo, se tendrán por aprobados 
los nombramientos y el o los designados entraran a desempeñar sus funciones. 
Si la Asamblea Legislativa no aprueba el nombramiento, el Jefe de Gobierno 
Presentara una propuesta en los términos de la fracción VIII del artículo 67 de 
Este estatuto." 

CUARTO.- Asimismo, el procedimiento de designación y ratificación se rige por 
los artículos 10 fracción VIII; 100, 101 Y 102 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal vigente, mismos que establecen: 

"Articulo 10.- Son atribuciones de la Asamblea Legislativa: 

VIII. Decidir sobre las propuestas y las designaciones que haga el Jefe de 
Gobierno del Distrito federal de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, así como, ratificar dichas propuestas y designaciones, en 
su caso, así como tomarles la protesta correspondiente; 

Articulo 100.- Compete a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, resolver 
sobre las propuestas y las designaciones 'que haga el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal de Magistrados Del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, así 
como ratificar dichas propuestas y designaciones, en su caso, en términos de 
lo dispuesto por los Artículos 42 fracción XXIV, 67 fracción VIII y 78 del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal. 

Asimismo, compete a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, resolver 
sobre las propuestas y las designaciones que haga el Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Feder",l" Magistrados del tribunal Electoral del Distrito 
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Federal, así como, ratificar dichas propuestas y designaciones, en su caso, en 
términos de lo dispuesto en este capítulo." 

"Artículo 101.- Para los efectos del Artículo anterior, los procedimientos de 
aprobación y ratificación se regirán conforme a lo siguiente: 

a.- La mesa directiva hará llegar a la Comisión de Administración y Procuración 
de Justicia inmediatamente que la reciba, las propuestas y nombramientos, así 
como la documentación correspondiente tratándose de procedimientos de 
ratificación, según sea su caso, que haga llegar al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal de Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal y las mandara a publicar de 
inmediato en por lo menos dos diarios de circulación naciona~ fin de que los 
interesados, dentro de los cinco días siguientes a la publicación, puedan 
aportar a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia elementos 
de juicio. 

Posteriormente, convocara al pleno de la Asamblea para la elaboración de la 
sesión correspondiente, en donde se trate la aprobación o ratificación, en su 
caso de los mencionados servidores públicos con base en los dictámenes que 
emita la comisión antes citada. 

La sesión que se refiere el párrafo anterior debe celebrarse a mas tardar el 
decimo quinto día siguiente a aquel en que se hayan recibido las propuestas, 
designaciones o ratificaciones, según sea el caso, por la Mesa Directiva. 

b.-La Comisión de Administración y Procuración de Justicia citara a los 
ciudadanos propuestos, a más tardar al día siguiente a aquel en que reciba de 
la Mesa Directiva la propuesta de designación para ocupar el cargo a 
Magistrado o ratificación para continuar en el cargo, con la finalidad de que 
estos comparezcan dentro de los cinco días siguientes. 

c.- La comisión deberá emitir un dictamen para cada propuesta dentro de los 
. cuatro días siguientes al de la comparecencia a que se refiere el artículo 
anterior, los cuales serán sometidos al pleno de la Asamblea para los efectos 
de su votación. 

d.- La sesión iniciara por el orden alfabético que corresponda al apellido 
paterno de los ciudadanos propuestos, desganados, o en su caso, 
ratificándolos, debiendo aprobarse de uno en uno. El secretario de la Mesa 
Directiva leerá al Pleno el dictamen emitido por la Comisión. 

e.- podrán inscribirse para argumentar hasta diez diputados, debiéndose cuidar 
que sea en igual número para 100s dos sentidos de argumentación 
concediéndose el uso de la palabra de manera alternada a los oradores en 
contra y a los oradores en pro, de modo que pueda hacer uso de la palabra por 
lo menos un diputado miembro de cada uno de los grupos parlamentarios. 

f.- Terminando las intervenciones de los diputados inscritos, el Presidente de la 
Mesa Directiva someterá a votación el dictamen de la comisión. 

Artículo 102.- La aprobación o ratificación de cada propuesta requerirá del voto 
de la' mayoría de los diputados presentes en la sesión. Tratándose de los 
Magistrados del Tribunal Electoral del Distrito Federal se requerirá del voto de 
las dos terceras partes de los miembros pre$entes de la Asamblea Legislativa." 
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QUINTO.- Así también, esta Comisión dictaminadora verificó que la Licenciada 
Martha Lucía Elizondo Télles, cumpliera los requisitos para ser Magistrada del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, que se establecen en el artículo 
1'6, de la Ley Orgánica del TribllnaJ Superior de JU$tró~ d~ Distrito Federal .en 
yigor, que a la letra establece: 

"Artículo 16.- Para ser nombrado Magistrado se requiere: 

1. Ser mexicano por nacimiento, no haber adquirido otra nacionalidad y estar en 
pleno goce y ~jercicio de sus derechos civiles y políticos; 

~~S~ 

11. Tener cuando menos treinta y cinco años de edad cumplidos al día de la 
designación; 

111. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título 
profesional de Licenciado en Derecho y cédula profesional expedidos por la 
autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación; 

V. No haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión, pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso 
de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto 
público, lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

VI. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la 
designación, y 

VII. No haber ocupado el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
Secretario General, Procurador General de Justicia o Diputado a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, durante el año previo al día de la designación. 

Los nombramientos de los Magistrados serán hechos preferentemente, de entre 
aquellas personas que se hayan desempeñado como Jueces o que hayan 
prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la impartición o 
procuración de justicia, o en su caso, que por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica se consideren aptos para 
impartirla. En igualdad de circunstancias, se preferirá a los originarios o 
vecinos del Distrito Federa!." 

A fin de acreditar los requisitos anteriores, la Licenciada Martha Lucía Elizondo 
Télles, presentó los documentos que a continuación se enlistan: 

1.- .Para el caso de las fracciones I y 11, se acredita con el Acta de nacimiento a 
','nombre de Martha Lucía Elizondo Télles, folio 20/06-173CGB, Ll:M,Q7, Acta 256, 
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Oficialía 1, año de registro 1959, expedida por el C. Oficial del Registro Civil de 
Matamoros Tamaulipas. 

2.- En cuanto a la fracción 111, se acredita con el Título Profesional de Licenciado 
en Derecho, expedido por la Universidad Nacional Autónoma de México, de fecha 
28 de septiembre de 1983, con fecha de presentación del examen profesional 14 
de noviembre de 1983. Asimismo, número de Cédula Profesional número 860954, 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. 

r 
3.- Por lo que hace a la fracción IV, esta Comisión dictam~radora, a través de su 
Presidencia, mandó publicar en dos diarios de circulación" nacional, los nombres 
de los ciudadanos propuestos por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para 
ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, entre ellos, la Licenciada Martha Lucía Elizondo Télles, a fin de que 
los interesados, dentro de los cinco días siguientes a la publicación, pudieran 
aportar a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, elementos de 
juicio, recibiendo ésta Comisión doscientos cuarenta y un escritos que avalan y le 
recomiendan por su labor como impartidora de justicia, mismas que se integran al 
expediente respectivo. 

4.- La fracción V, la acredita con el oficio 
SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DGES/DANSEP/SNDR/74741/2014, de fecha 24 
de junio de 2014, expedida por la Coordinación General de Prevención y 
Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación, en la que se manifiesta 
que "conforme a una búsqueda minuciosa en el Archivo Nacional de 
Sentenciados de esta Dependencia, NO registró sentencias irrevocables 
condenatorias pronunciadas por Órganos Jurisdiccionales en su contra en el 
ámbito Federal" 

Asimismo, acredita con la constancia número 24186, de No Existencia de 
Registro de Inhabilitación emitida por la Dirección de Situación Patrimonial, 
perteneciente a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de 
Responsabilidades de la Contraloría General del Distrito Federal, de fecha 17 de 
junio de 2014. 

5.- Para el caso de la fracción VI, ésta se acredita con el Certificado de 
Residencia, expedido por la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la 
Delegación Tlalpan, con número de oficio DT/DGJG/03507/2014. 

6.- En el supuesto de la fracción VII, es públicamente conocido que la aspirante a 
ser designada, no ha ocupado algún cargo de los señalados en dicha fracción, lo 
que acredita además con carta firmada bajo protesta de decir verdad que no ha 
ocupado ninguno de los cargos a los que se refiere la fracción de mérito. 
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7.- Curricular y los cursos que ha tomado, además de acreditarse con los 
nombramientos de los diferentes cargos en los que ha laborado el candidato 
propuesto. 

SEXTO.- La Comisión de Comisión de Administración y Procuración de Justicia, 
manifiesta que todos los documentos señalados; que integran el expediente de la 
Licenciada Martha Lucía Elizondo Télles, obran en original o se encuentran 
debidamente certificados por autoridad competente. 

S~PTIMO.- Siendo las once horas con treinta minutos ele I día cuatro de"llulio de 
dqs mil catorce, la ,Licenciada Martha Lucía Elizondo Télles, comparetió ante 

. las y los Diputados integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de 
.Justicia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura,teniendo 
verificativo dicha comparecencia en el Salón en el Salón" Nelson Mandela", 
ubicado en calle Fray Pedro de Gante número 15, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06010, México, Distrito Federal; con lo cual las y los 
Diputados integrantes, tuvieron la oportunidad de conocer de manera directa el 
perfil, la trayectoria profesional y los puntos de vista de la candidata, así como 
verificar que cumple con todos los requisitos establecidos en el artículo 16 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal en vigor, 
asimismo, pudieron cuestionar a la Licenciada Martha Lucía Elizondo Télles, en 
temas relacionados con su trayectoria de trabajo y aspiraciones dentro del 
Tribunal, en caso de ser ratificada para ocupar el cargo de Magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

OCTAVO.- La Comisión de Administración y Procuración de Justicia de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, una vez que revisó, 
analizó y evaluó el expediente y la trayectoria profesional de la propuesta de 
ratificación realizada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Licenciada 
Martha Lucía Elizondo Télles, aspirante a la ratificación del cargo de Magistrada 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, determina que la candidata 
c::;umple con los requisitos legales de acuerdo a su perfil, experiencia profesional 
'suficiente, y conocimientos actualizados relativos al área de Derecho, por lo que 
resulta una persona idónea para desempeñar el cargo al que fue propuesta. 

NOVENO.- Bajo esa lógica, es menester señalar que la función judicial representa 
un aspecto de suma importancia de la función estatal, ella implica la adecuada 
administración e impartición de la justicia en el orden local, es de precisar que la 
función judicial según dispone la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal vigente, se debe regir por los principios de expeditez, 
imparcialidad, legalidad, honradez, formalidad así como calidad en todos los 
procesos operativos, administrativos y contables, con una excelencia en los 
recursos humanos y tecnológicos para brindar una adecuada eficiencia y eficacia 
a los procesos judiciales. De lo anterior, que esta dictaminadora realice una 
escrupulosa revisión de los documentos presentados por los interesados para 
poder determinar la viabilidad de la propuesta realizada por el Jete de Gobierno 
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del Distrito Federal, Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa. Por ello, es 
importante que dichas propuestas cuenten no sólo con el conocimiento jurídico 
requerido, sino que además muestre un compromiso social y humano para que la 
impartición de justicia en nuestra ciudad mantenga un avance claro y enfocado a 
la mejora de la calidad de vida de los capitalinos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 63 párrafo segundo y 
tercero, y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal en vigor; y 28, 32 Y demas relativos y aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asambi~a Legislativa del Distrito 
Federal: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se APRUEBA la ratificación de la Licenciada Martha Lucía 
Elizondo Télles, como Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, conforme a la propuesta realizada por el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa. 

SEGUNDO.- Túrnese el presente dictamen a la Comisión de Gobierno de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para efectos a que se refieren los 
artículos 28, 30, 32, Y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa; 100, 102, 104, 105 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa, ambos del Distrito Federal vigentes. 

Dado en el Recinto Legislativo, a los nueve días del mes de julio de dos mil 
catorce. 
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Por la Comisión de Admin, tración y prr;cu ~n de Justicia 
\ / 
. 4 / 
~ ,'/ 

f
V/ 

, ~ / 

Dip. Jesús Sesma Suárez. 
Integrante 

Dip. Gabriel Antonio Godinez 

----

Dip.Da 

Jiménez. 
Integrante 

Dip. Arturo Santana Alfaro. 
Secretario 

Dip. Armando Tonatiuh González 
Case. 

Integrante 

Dip. Lucila Estela Hernández. 
Integrante 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COM!SIÓN DE ADMINISTRACiÓN Y 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA A LA PROPUESTA DE RATIFICACiÓN DEL 
DOCTOR ARTURO EDUARDO GARCíA SALCEDO, PARA OCUPAR EL 
CARGO DE MAGISTRADO DE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

P R E S E N T E: 

PREÁMBULO 

El pasado treinta de junio de dos mil catorce mediante oficio 
CG/ST/ALDFNI/602/14, fue turnada a la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia para su análisis y dictamen, la propuesta de ratificación 
del Doctor Arturo Eduardo García Salcedo, al cargo de Magistrado del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, propuesta por el Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 122, Base Cuarta, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; 42 Fracción 
XXIV, 67 fracción VIII y 78 de Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en vigor; 
1, 100, 101, 102, 104, 105 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; 28 y 32 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, VI Legislatura, es competente para conocer y dictaminar la 
propuesta de ratificación del Doctor Arturo Eduardo García Salcedo, al cargo 
de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, conforme a 
los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. En fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, el Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 122, Apartado C, Base Cuarta, fracción 11, inciso a) y 
Base Quinta de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 42 
fracción XXIV, fracción 67 fracción VIII, 78 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 10 fracción vm, 100, 101, 102, 103, 1.04 Y de mas relativos y aplicables 
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito federal; 6, 7,8,9, 10, 
11, 16 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, giró el oficio JG/MAM/0051/2014 a la Asamblea 
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Legislativa del Distrito Federal, mediante el cual somete a la consideración de 
este H. Órgano Legislativo, la propuesta de ratificación del Doctor Arturo 
Eduardo García Salcedo, al cargo de Magistrado del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, según consta en el documento int~grado al 
expediente respectivo. 

2. Mediante oficio número SG-PL-1 0982/2014, de fecha veintiséis de junio de dos 
mil catorce, el Magistrado Presidente del Consejo de la Judicatura del Distrito 
Federal, C. Edgar Elías Azar, dio contestación al oficio girado por el Jefe de 
Gobierno, Do~tor~~tliguel Ángel Mancera Espinosa, a efecto de emitir la opinión 
respectiva respecto de los requisitos para ocupar el cargo de Magistrado del 
Tribunal Sup~rior de Justicia del Distrito Federal, y en donde en sesión plenaria 
del Consejo, emitió el acuerdo V-15/2014 que contiene opinión favorable de todos 
y cada uno de'los candidatos propuestos. 

3. Mediante oficios consecutivos ALDFNI/CAPJ/432/2014 al 
ALDFNI/CAPJ/439/2014 de fecha treinta de junio de dos mil catorce, se envió a 
los integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, el 
análisis cuantitativo y cualitativo de la documentación enviada por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, del Doctor Arturo Eduardo García Salcedo, 
propuesta de ratificación para ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal. 

4. Por instrucciones de la presidencia de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal VI 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 fracción XXIV y 
78 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción VIII, 41, 100, 101, 
102, 103, 104 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de La Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, se ordenó llevar a cabo la publicación inmediata 
en por lo menos dos diarios de circulación nacional, de la propuesta de ratificación 
realizada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, del Doctor Arturo Eduardo García Salcedo, al cargo de 
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, publicaciones 
que se realizaron en los términos siguientes: lunes 30 de junio, en el periódico El 
Universal; martes 01 de julio, en los periódicos El Reforma y El Excélsior; 
miércoles 02 de julio, en los periódicos 24 Horas y Milenio; jueves 03 de julio, en 
los periódicos Máspormás y El Sol de México; viernes 04 de julio, en los 
periódicos Reporte Indigo y La Prensa; y sábado 05 de julio, en los periódicos El 
. Excélsior y La Jornada. 

5 Con base en lo anterior y en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 101, 
inciso b), de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
vigente, esta Comisión de Administración y Procuración de Justicia, con fecha 
treinta de junio de dos mil catorce, citó al Doctor Arturo Eduardo García 
Salcedo, mediante oficio número ALDFNI/CAPJ/444/14, a fin de que 
compareciera ante las y los integrantes de la Comisión, el día viernes cuatro de 
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julio de dos mil catorce, a las doce horas, en el Salón" Nelson Mandela", ubicado 
en calle Fray Pedro de Gante número 15, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06010, México, Distrito Federal, a efecto de 
cumplimentar el procedimiento de ratificación de Magistrados establecido en el 
artículo 67, fracción VIII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en vigor. 

6. El día cuatro de julio de dos mil catorce, se llevó a cabo la comparecencia del 
Doctor Arturo Eduardo García Salcedo, propuesta de ratificación para ocupar el 
cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ante las 
y los integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia. De 
igual manera, se acordó declarar en sesión permanente hasta la lectura, 
discusión, y en su caso aprobación, del dictamen' sobre la propuesta de 
ratificación del Doctor Arturo Eduardo García Salcedo, como Magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

7. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente, la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia, celebró Sesión el día 
nueve de julio de dos mil catorce, para dictaminar la propuesta de ratificación del 
Doctor Arturo Eduardo García Salcedo, como Magistrado del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, remitida por el Doctor Miguel Ángel Mancera 
Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con el fin de someter la misma a 
consideración de! pleno de ésta Honorable Asamblea Legislativa, al tenor de los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto por el Articulo 122, apartado "C", Base 
Cuarta de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; 42 
fracción XXIV, 67 fracción VIII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en 
vigor; 10 fracción VIII, 100, 101, 102 Y demás relativos y aplicables de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; 28 y 32 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal vigente, la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, es 
competente para conocer y dictaminar respecto de las propuestas y 
designaciones al cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, realizadas por el Jefe de Gobierno. 

SEGUNDO.- El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, como autoridad 
de gobierno en el Distrito Federal, tal y como 10 establece el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal en sus artículos 8 y 76, es y será el encargado de la función 
judicial del fuero común y deberá regirse bajo los principios de excelencia, 
objetividad, imparcialidad, profesionalismo, honradez e independencia, esto 
fortalecerá los conocimientos y habilidades necesarias para el adecuado 
desempeño de la función judicial. 

3 



COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y PROCURACiÓN DE 
JUSTICIA A LA PROPUESTA DE RATIFICACiÓN DEL DOCTOR ARTURO EDUARDO GARCíA 
SALCEDO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DE TRIBUNAL SUPERIOR DE VI LEGISLATURA 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO.- Que bajo esa lógica, la designación de. los Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, deberá ser de conformidad a lo 
~tablecido por el procedimiento previsto en los artícl:llos 4.2 fracción XXIV; 67 
fracción VIII, y 78 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en vigor, que 
establece: 

"Artículo 42.- La Asamblea Legislativa tienen facultades para: 

XXIV:J~ecidir sobre las propuestas que haga el Jefe de Gobierno del Distrito 
federai{i de Magistrados del tribunal Superior de justicia del distrito federal y 
ratificitlos Nomb'í'amientos de los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso 
del Distrito Federal. 

Artículo 67.- Las facultades y obligaciones del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal son las siguientes: 

VIII. Proponer Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
y Designar los del Tribunal de lo Contencioso del Distrito Federal y someter 
dichas propuestas y designaciones, según sea el caso para su ratificación a la 
Asamblea Legislativa del Distrito federal. 

Articulo 78.- La Asamblea Legislativa resolverá, en un plazo de quince días, por 
el Magistrados del tribunal superior de justicia que haya realizado el Jefe de 
Gobierno. Si nada se resolviera dentro de ese plazo, se tendrán por aprobados 
los nombramientos y el o los designados entraran a desempeñar sus funciones. 
Si la Asamblea Legislativa no aprueba el nombramiento, el Jefe de Gobierno 
Presentara una propuesta en los términos de la fracción VIII del artículo 67 de 
Este estatuto." 

CUARTO.- Asimismo, el procedimiento de designación y ratificación se rige por 
los artículos 10 fracción VIII; 100, 101 Y 102 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal vigente, mismos que establecen: 

"Artículo 10.- Son atribuciones de la Asamblea Legislativa: 

VIII. Decidir sobre las propuestas y las designaciones que haga el Jefe de 
Gobierno del Distrito federal de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, así como, ratificar dichas propuestas y designaciones, en 
su caso, así como tomarles la protesta correspondiente; 

Articulo 100.- Compete a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, resolver 
sobre las propuestas y las designaciones que haga el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal de Magistrados Del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, así 
como ratificar dichas propuestas y designaciones, en su caso, en términos de 
lo dispuesto por los Artículos 42 fracción XXIV, 67 fracción VIII y 78 del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal. 

Asimismo, compete a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, resolver 
sobre las propuestas y las designaciones que haga 1!4 . l"ribu naf Superior de 
Justicia del Distrito Federal de Magistrados del tribunal Electoral del Distrito 
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Federal, así como, ratificar dichas propuestas y designaciones, en su caso, en 
términos de lo dispuesto en este capítulo." 

"Artículo 101.- Para los efectos del Artículo anterior, los procedimientos de 
aprobación y ratificación se regirán conforme a lo siguiente: 

a.- La mesa directiva hará llegar a la Comisión de Administración y Procuración 
de Justicia inmediatamente que la reciba, las propuestas y nombramientos, así 
como la documentación correspondiente tratándose de procedimientos de 
ratificación, según sea su caso, que haga llegar al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal de Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal y las mandara a. publicar de 
inmediato en por lo menos dos diarios de circulaci9_n nacional a fin de que los 
interesados, dentro de los cinco días siguientes a la publicación, puedan 
aportar a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia elementos 
de juicio. 

Posteriormente, convocara al pleno de la Asamblea para la elaboración de la 
sesión correspondiente, en donde se trate la aprobación o ratificación, en su 
caso de los mencionados servidores públicos con base en los dictámenes que 
emita la comisión antes citada. 

La sesión que se refiere el párrafo anterior debe celebrarse a mas tardar el 
decimo quinto día siguiente a aquel en que se hayan recibido las propuestas, 
designaciones o ratificaciones, según sea el caso, por la Mesa Directiva. 

b.-La Comisión de Administración y Procuración de Justicia citara a los 
ciudadanos propuestos, a más tardar al día siguiente a aquel en que reciba de 
la Mesa Directiva la propuesta de designación para ocupar el cargo a 
Magistrado o ratificación para continuar en el cargo, con la finalidad de que 
estos comparezcan dentro de los cinco días siguientes. 

c.- La comisión deberá emitir un dictamen para cada propuesta dentro de los 
cuatro días siguientes al de la comparecencia a que se refiere el artículo 
anterior, los cuales serán sometidos al pleno de la Asamblea para los efectos 
de su votación. 

d.- La sesión iniciara por el orden alfabético que corresponda al apellido 
paterno de los ciudadanos propuestos, desganados, o en su caso, 
ratificándolos, debiendo aprobarse de uno en uno. El secretario de la Mesa 
Directiva leerá al Pleno el dictamen emitido por la Comisión. 

e.- podrán inscribirse para argumentar hasta diez diputados, debiéndose cuidar 
que sea en igual número para 100s dos sentidos de argumentación 
concediéndose el uso de la palabra de manera alternada a los oradores en 
contra y a los oradores en pro, de modo que pueda hacer uso de la palabra por 
lo menos un diputado miembro de cada uno de los grupos parlamentarios. 

f.- Terminando las intervenciones de los diputados inscritos, el Presidente de la 
Mesa Directiva someterá a votación el dictamen de la comisión. 

Artículo 102.- La aprobación o ratificación de cada propuesta requerirá del voto 
de la mayoría de los diputados presentes en la sesión. Tratándose de los 
Magistrados del Tribunal Electoral del Distrito Federal se requerirá del voto de 
las dos terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa." 
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QUINTO.- Así también, esta Comisión dictaminadora verificó que el Doctor 
Arturo Eduardo García Salcedo, cumpliera los requisitos para ser Magistrada 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, que se establecen en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribl)nal Superior de Justicia del Distrito Federal 
en vigor, que a la letra establece: 

"Artículo 16.- Para ser nombrado Magistrado se requiere: 

1. Ser mexicano por nacimiento, no haber adquirido otra nacionalidad y estar en 
pleno goce y ejercicio.de sus derechos civiles ypolíticos;-,. 
~ ~ 

11. ~éner cuando menos treinta y cinco años de edad cumplidos al día de la ~. 
designación; 

111. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título 
profesional de Licenciado en Derecho y cédula profesional expedidos por la 
autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación; 

V. No haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión, pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso 
de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto 
público, lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

VI. Haber residido en el pais durante los dos años anteriores al día de la 
designación, y 

VII. No haber ocupado el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
Secretario General, Procurador General de Justicia o Diputado a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, durante el año previo al día de la designación. 

Los nombramientos de los Magistrados serán hechos preferentemente, de entre 
aquellas personas que se hayan desempeñado como Jueces o que hayan 
prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la impartición o 
procuración de justicia, o en su caso, que por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica se consideren aptos para 
impartirla. En igualdad de circunstancias, se preferirá a los originarios o 
vecinos del Distrito Federal." 

A fin de acreditar los requisitos anteriores, el Doctor Arturo Eduardo García 
Salcedo, presentó los documentos que a continuación se enlistan: 

1.- Para el caso de las fracciones I y 11, se acredita con el Acta de nacimiento a 
nombre de Arturo Eduardo García Salcedo, folio 35303266, Libro 11, Acta 
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342,Entidad 09, año de registro 1965, expedida por el C. Juez de la Oficina 
Central del Registro Civil del Distrito Federal. 

2.- En cuanto a la fracción 111, se acredita con el Título Profesional de Licenciado 
en Derecho, expedido por la Universidad Nacional Autónoma de México, de fecha 
27 de octubre de988 1, con fecha de presentación del examen profesional 16 de 
agosto de 1988. Asimismo, número de Cédula Profesional 1321892, expedida por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

3.- Por lo que hace a la fracción IV, esta Comis19n dictaminadora, a través de su 
Presidenci~, mandó publicar en dos diarios de ~irculación nacional, los nombres 
de los ciudadanos propuestos por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para 
ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, entre ellos, del Doctor Arturo Eduardo García Salcedo, a fin de que los 
interesados, dentro de los cinco días siguientes a la publicación, pudieran aportar 
a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, elementos de juicio, 
recibiendo ésta Comisión cuarenta y tres escritos que avalan y le recomiendan 
por su labor como impartidora de justicia, mismas que se integran al expediente 
respectivo. 

4.- La fracción V, la ' acredita con el oficio 
SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DGES/DANSEP/SNDR/26084{2014, de fecha 
nueve de mayo de 2014, expedida por la Coordinación General de Prevención y 
Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación, en la que se manifiesta 
que "conforme a una búsqueda minuciosa en el Archivo Nacional de 
Sentenciados de esta Dependencia, NO registró sentencias irrevocables 
condenatorias pronunciadas por Órganos Jurisdiccionales en su contra en el 
ámbito Federal" 

Asimismo, acredita con la constancia número 24178, de No Existencia de 
Registro de Inhabilitación emitida por la Dirección de Situación Patrimonial, 
perteneciente a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de 
Responsabilidades de la Contraloría General del Distrito Federal, de fecha 17 de 
junio de 2014. 

5.-Para el caso de la fracción VI, ésta se acredita con el Certificado de 
Residencia, expedido por Secretaría del H. Ayuntamiento de Naucalpan, con 
número de oficio SHN2030/2014, de fecha 18 de junio de 2014. 

6.- En el supuesto de la fracción VII, es públicamente conocido que la aspirante a 
ser designada, no ha ocupado algún cargo de los señalados en dicha fracción, lo 
que acredita además con carta firmada bajo protesta de decir verdad que no ha 
-ocupado ninguno de los cargos a los que se refiere la fracción de mérito. 
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7.- Curricular y los cursos que ha tomado, además de acreditarse con los 
nombramientos de los diferentes cargos en .Ibs que ha laborado el candidato 
propuesto. 

SEXTO.- La Comisión de Comisión de Administración y Procuración 'de Justicia, 
manifiesta que todos los documentos señalados, que integran el expediente del 
Doctor Arturo Eduardo García Salcedo, obran en original o se encuentran 
debidamente certificados por autoridad competente. 

SÉPTIMO.- Siendo las doce horas del día 'CLiatro de julio de do!) mil catorce, el 
Doctor Arturo Eduardo García Salcedo, compareció ante las~ty los Diputados 
integrantes de la Comisión de Administración y Procuración ere Justicia de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, teniendo verificativo 
dicha comparecencia en el Salón en el Salón" Nelson Mandela", ubicado en calle 
Fray Pedro de Gante número 15, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
CúJiyu ruslél.1 06010, México, Distrito Federal; con lo cual las y los Diputados 
integrantes, tuvieron la oportunidad de conocer de manera directa el perfil, la 
trayectoria profesional y los puntos de vista de la candidata, así como verificar que 
cumple con todos los requisitos establecidos en el artículo 16 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal en vigor, asimismo, pudieron 
cuestionar al Doctor Arturo Eduardo García Salcedo, en temas relacionados 
con su trayectoria de trabajo y aspiraciones dentro del Tribunal, en caso de ser 
ratificado para ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal. 

OCTAVO.- La Comisión de Administración y Procuración de Justicia de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, una vez que revisó, 
analizó y evaluó el expediente y la trayectoria profesional de la propuesta de 
ratificación realizada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Doctor Arturo 
Eduardo García Salcedo aspirante a la ratificación al cargo de Magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, determina que la candidata 
cumple con los requisitos legales de acuerdo a su perfil, experiencia profesional 
suficiente, y conocimientos actualizados relativos al área de Derecho, por lo que 
resulta una persona idónea para desempeñar el cargo al que fue propuesta. 

NOVENO.- Bajo esa lógica, es menester señalar que la función judicial representa 
un aspecto de suma importancia de la función estatal, ella implica la adecuada 
administración e impartición de la justicia en el orden local, es de precisar que la 
función judicial según dispone la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal vigente, se debe regir por los principios de expeditez, 
imparcialidad, legalidad, honradez, formalidad así como calidad en todos los 
procesos operativos, administrativos y contables, con una excelencia en los 
recursos humanos y tecnológicos para brindar una adecuada eficiencia y eficacia 
a los procesos :judiciales. De lo anterior, que esta dictaminadora realice una 
escrupulosa revisión de los documentos presentados por los interesados para 
poder determinar la viabilidad de la propuesta realizada por el Jefe de Gobierno 
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del Distrito Federal, Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa. Por ello, es 
importante que dichas propuestas cuenten no sólo con el conocimiento jurídico 
requerido, sino que además muestre un compromiso social y humano para que la 
impartición de justicia en nuestra ciudad mantenga un avance claro y enfocado a 
la mejora de la calidad de vida de los capitalinos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 63 párrafo segundo y 
tercero, y demás relativos y aplicables de,t la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal en vigor; y 28,~e2 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior de ~. Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se APRUEBA la ratificación del Doctor Arturo Eduardo García 
Salcedo, como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
de conformidad con la propuesta realizada por el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, Doctor Miguel Angel Mancera Espinosa. 

SEGUNDO.- Túrnese el presente dictamen a la Comisión de Gobierno de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para efectos a que se refieren los 
artículos 28,30, 32, Y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa; 100, 102, 104, 105 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa, ambos del Distrito Federal vigentes. 

Dado en el Recinto Legislativo, a los nueve días del mes de julio de dos mil 
catorce. 
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Por la Comisión de Admi 

Dip. Jesús Sesma Suárez. 
Integrante 

Dip. Gabriel Antonio Godinez 
Jiménez. 

Integrante 

aniel~ndez. 
Integrante ""''\. 

\ 
. \ 

--.. _--~ 

Dip. Arturo Santana Alfaro. 
Secretario 

Dip. Armando Tonatiuh González 
Case. 

Integrante 

Dip. Lucila Estela Hernández. 
Integrante 
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HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

P R E S E N T E: 

PREÁMBULO 

El pasado treinta de junio de dos mil catorce mediante oficio 
CG/ST/ALDFNI/602/14, fue turnada a la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia para su análisis y dictamen, la propuesta de ratificación de 
la Licenciada Aurora Gómez Aguilar, al cargo de Magistrada del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, propuesta por el Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 122, Base Cuarta, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; 42 Fracción 
XXIV, 67 fracción VIII y 78 de Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en vigor; 
1, 100, 101, 102, 104, 105 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; 28 y 32 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia de la Asamblea legislativa 
del Distrito Federal, VI Legislatura, es competente para conocer y dictaminar la 
propuesta de ratificación de la Licenciada Aurora Gómez Aguilar , al cargo de 
Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, conforme a los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. En fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, el Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del D!strito Federal, con fundamento -en lo 
dispuesto por los artículos 122, Apartado C, Base Cuarta, fracción 11, inciso a) y 
Base Quinta de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 42 

. fracción XXIV, fracción 67 fracción VIII, 78 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 10 fracción VIII, 100, 101, 102, 103, 104 Y de mas relativos y aplicables 
de' la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito federal; 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 16 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, giró el oficio JG/MAM/0051/2014 a la Asamblea 
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Legislativa del Distrito Federal, mediante el cual somete a la consideración de 
este H. Órgano Legislativo, la propuesta de ratificación de la Licenciada Aurora 
Gómez Aguilar, al cargo de Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal., según consta en el documento integrado ,al ,expeGliente 
respectivo. 

2. Mediante oficio anexo número SG-PL-10982/2014, de fecha veintiséis de junio 
de dos mil catorce, el Magistrado Presidente del Consejo de la Judicatura del 
Distrito Federal, C. Edgar Elías Azar, dio contestación al oficio girado por el Jefe 
de Gobierlno, Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, a efecto de emitir la opiniód 
respectivfA respecto de los requisitos para ocupar el cargo de Magistrados d~\, 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y en donde en sesión plenaria 
del Consejo, emitió el acuerdo V-77/2014 que contiene opinión favorable de todos 
y cada uno de los candidatos propuestos. 

3. Mediante oficios consecutivos ALDFNI/CAPJ/432/20 14 al 
ALDFNI/CAPJ/439/2014 de fecha treinta junio de dos mil catorce, se envió a los 
integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, el análisis 
cuantitativo y cualitativo de la documentación enviada por el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, de la Licenciada Aurora Gómez Aguilar, propuesta de 
ratificación para ocupar el cargo de Magistrada del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal. 

4. Por instrucciones de la presidencia de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal VI 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 fracción XXIV y 
78 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción VIII, 41, 100, 101, 
102, 103, 104 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de La Asamblea. 
Legislativa del Distrito Federal, se ordenó llevar a cabo la publicación inmediata 
en por lo menos dos diarios de circulación nacional, de la propuesta de ratificación 
realizada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, de la Licenciada Aurora Gómez Aguilar, al cargo de 
Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, publicaciones 
que se realizaron en los términos siguientes: lunes 30 de junio, en el periódico El 
Universal; martes 01 de julio, en los periódicos El Reforma y El Excélsior; 
miércoles 02 de julio, en los periódicos 24 Horas y Milenio; jueves 03 de julio, en 
los periódicos Máspormás y El Sol de México; viernes 04 de julio, en los 
periódicos Reporte Indigo y La Prensa; y sábado 05 de julio, en los periódicos El 
Excélsior y La Jornada. 

5. Con base en lo anterior y en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 101, 
inciso b), de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
vigente, esta Comisión de Administración y Procuración de Justicia, con fecha 
treinta de junio de dos mil catorce, citó a la Licenciada Aurora Gómez Aguilar, 
mediante oficio número ALDFNI/CAPJ/445/14, a fin de que compareciera ante las 
y los integrantes de la Comisión, el día viernes cuatro de julio de dos mil catorce, 
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a las doce horas con treinta minutos, en el Salón" Nelson Mandela", ubicado en 
calle Fray Pedro de Gante número 15, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06010, México, Distrito Federal, a efecto de cumplimentar el 
procedimiento de ratificación de Magistrados establecido en el artículo 67, 
fracción VIII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en vigor. 

6. El día cuatro de julio de dos mil catorce, se llevó a cabo la comparecencia de la 
Licenciada Aurora Gómez Aguilar, propuesta de ratificación para ocupar el 

. cargo de Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ante las 
y los integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia. De 
igual manera, se acordó declarar en sesión permanente hasta la lectura, 
discusión, y en su caso aprobación, del dictamen sobre la propuesta de 
ratificación de la Licenciada Aurora Gómez Aguilar, como Magistrada del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

7. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente, la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia, celebró Sesión el día 
nueve de julio de dos mil catorce, para dictaminar la propuesta de ratificación de 
la Licenciada Aurora Gómez Aguilar como Magistrada del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, remitida por el Doctor Miguel Ángel Mancera 
Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con el fin de someter la misma a 
consideración del pleno de ésta Honorable Asamblea Legislativa, al tenor de los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto por el Articulo 122, apartado "C", Base 
Cuarta de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; 42 
fracción XXIV, 67 fracción VIII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en 
vigor; 10 fracción VIII, 100, 101, 102 Y demás relativos y aplicables de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; 28 y 32 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal vigente, la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, es 
competente para conocer y dictaminar respecto de las propuestas y 
designaciones al cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, realizadas por el Jefe de Gobierno. 

SEGUNDO.- El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, como autoridad 
de gobierno en el Distrito Federal, tal y como lo establece el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal en sus artículos 8 y 76, es y será el encargado de la función 
',judicial del fuero común y deberá regirse bajo los principios de ~xcelencia, 
objetividad, imparcialidad, profesionalismo, honradez e independencia, esto 
fortalecerá los conocimientos y habilidades necesarias para el adecuado 
desempeño de la función judicial. . 
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TERCERO.- Que bajo esa lógica, la designación de los Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, deberá ser de conformidad a lo 
establecido por el procedimiento previsto en los artículos 42 fracción XXIV; 67 
fracción VIII, y 7B'del ES,tatutode Gobierno del Distrito Federal en vi~or, que 
establece: 

"Artículo 42.- La Asamblea Legislativa tienen facultades para: 

>f<.XIV: Decidir sobre lasp¡ropuestas que haga el Jefe de Gobierno del Distrito b 
~deral de Magistrados del tribunal Superior de justicia del distrito federal y ~ 
ratificar los Nombramient~s de los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso ':,~, 
del Distrito Federal. 

Artículo 67.- Las facultades y obligaciones del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal ,son las siguientes: . 

VIII. Proponer Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
y Designar los del Tribunal de lo Contencioso del Distrito Federal y someter 
dichas propuestas y designaciones, según sea el caso para su ratificación a la 
Asamblea Legislativa del Distrito federal. 

Articulo 78.- La Asamblea Legislativa resolverá, en un plazo de quince días, por 
el Magistrados del tribunal superior de justicia que haya realizado el Jefe de 
Gobierno. Si nada se resolviera dentro de ese plazo, se tendrán por aprobados 
los nombramientos y el o los designados entraran a desempeñar sus funciones. 
Si la Asamblea Legislativa no aprueba el nombramiento, el Jefe de Gobierno 
Presentara una propuesta en los términos de la fracción VIII del artículo 67 de 
Este estatuto." 

CUARTO.- Asimismo, el procedimiento de designación y ratificación se rige por 
los artículos 10 fracción VIII; 100, 101 Y 102 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal vigente, mismos que establecen: 

"Artículo 10.- Son atribuciones de la Asamblea Legislativa: 

VIII. Decidir sobre las propuestas y las designaciones que haga el Jefe de 
Gobierno del Distrito federal de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, así como, ratificar dichas.propuestas y designaciones, en 
su caso, así como tomarles la protesta correspondiente; 

Articulo 100.- Compete a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, resolver 
sobre las propuestas y las designaciones que haga el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal de Magistrados Del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, así 
como ratificar dichas propuestas y designaciones, en su caso, en términos de 
lo dispuesto por los Artículos 42 fracción XXIV, 67 fracción VIII y 78 del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Fe~eral. 

Asimismo, compete a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, resolver 
sobre las propuestas y las designaciones que haga el Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal de Magistrados del tribunal Electoral del Distrito 
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Federal, así como, ratificar dichas propuestas y designaciones, en su caso, en 
términos de lo dispuesto en este capítulo." 

"Artículo 101.- Para los efectos del Artículo anterior, los procedimientos de 
aprobación y ratificación se regirán conforme a lo siguiente: 

a.- La mesa directiva hará llegar a la Comisión de Administración y Procuración 
de Justicia inmediatamente que la reciba, las propuestas y nombramientos, así 
como la documentación correspondiente tratándose de procedimientos de 
ratificación, según sea su caso, que haga llegar al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal de Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal y las mandara a publicar de 
inmediato en por lo menos dos diarios de cir~ulación nacional a fin de que los 
interesados, dentro de los cinco días siguientes a la publicación, puedan 
aportar a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia elementos 
de juicio. 

Posteriormente, convocara al pleno de la Asamblea para la elaboración de la 
sesión correspondiente, en donde se trate la aprobación o ratificación, en su 
caso de los mencionados servidores públicos con base en los dictámenes que 
emita la comisión antes citada. 

La sesión que se refiere el párrafo anterior debe celebrarse a mas tardar el 
decimo quinto día siguiente a aquel en que se hayan recibido las propuestas, 
designaciones o ratificaciones, según sea el caso, por la Mesa Directiva. 

b.-La Comisión de Administración y Procuración de Justicia citara a los 
ciudadanos propuestos, a más tardar al día siguiente a aquel en que reciba de 
la Mesa Directiva la propuesta de designación para ocupar el cargo a 
Magistrado o ratificación para continuar en el cargo, con la finalidad de que 
estos comparezcan dentro de los cinco días siguientes. 

c.- La comisión deberá emitir un dictamen para cada propuesta dentro de los 
cuatro días siguientes al de la comparecencia a que se refiere el artículo 
anterior, los cuales serán sometidos al pleno de la Asamblea para los efectos 
de su votación. 

d.- La sesión iniciara por el orden alfabético que corresponda al apellido 
paterno de los ciudadanos propuestos, desganados, o en su caso, 
ratificándolos, debiendo aprobarse de uno en uno. El secretario de la Mesa 
Directiva leerá al Pleno el dictamen emitido por la Comisión. 

e.- podrán inscribirse para argumentar hasta diez diputados, debiéndose cuidar 
que sea en igual número para 100s dos sentidos de argumentación 
concediéndose el uso de la palabra de manera alternada a los oradores en 
contra y a los oradores en pro, de modo que pueda hacer uso de la palabra por 
lo menos un diputado miembro de cada uno ,de los grupos parlamentarios. 

f.- Terminando las intervenciones de los diputados inscritos, el Presidente de la 
Mesa Directiva someterá a votación el dictamen de la comisión. 

Artículo 102.- La aprobación o ratificación de cada propuesta requerirá <lel voto 
de la mayoría de los diputados presentes eh la sesión. Tratándose de los 
Magistrados del Tribunal Electoral del Distrito Federal se requerirá del voto de 
las dos terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa." 
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QUINTO.- Así también, esta Comisión dictaminadora verificó que la Licenciada 
Aurora Gómez Aguilar, cumpliera los requisitos para ser Magistrada del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, que se establecen en el artículo 16 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrit() 'Federal en vigor,-~ue a 
la letra establece: 

"Artículo 16.- Para ser nombrado Magistrado se requiere: 

1. Ser mexicano por nacimiento, no haber adquirido otra nacionalidad y estar en 
p,. pleno goce y ejercicio de SI:lS derechos civiles y políticos; J" 

~. ~, 

~k '11. Tener cuando menos treinta y cinco años 'de edad cumplidos al día de "ni 
. designación; 

111. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título 
profesional de Licenciado en Derecho y cédula profesional expedidos por la 
autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación; 

V. No haber sido condenado por delito inten.cional que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión, pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso 
de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto 
público, lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

VI. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la 
designación, y 

VII. No haber ocupado el cargo. de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
Secretario General, Procurador General de Justicia o Diputado a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, durante el año previo al día de la designación. 

Los nombramientos de los Magistrados serán hechos preferentemente, de entre 
aquellas personas que se hayan desempeñado como Jueces o que hayan 
prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la impartición o 
procuración de justicia, o en su caso, que por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica se consideren aptos para 
impartirla. En igualdad de circunstancias, se preferirá a los originarios o 
vecinos del Distrito Federal." 

A fin de acreditar los requisitos anteriores, la Licenciada Aurora Gómez Aguilar, 
presentó los documentos que a continuación se enlistan: 

1.- Para el caso de las fracciones I y 11, se acredita con el Acta de nacimiento a 
nombre de Aurora Gómez Aguilar, folio 35303267, Ubro 1, Acta 367, Entidad 09, 
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año de registro 1960, expedida por el C. Juez de la Oficina Central del Registro 
Civil del Distrito Federal. 

2.- En cuanto a la fracción 111, se acredita con el Título Profesional de Licenciado 
en Derecho, expedido por la Universidad Nacional Autónoma de México, de fecha 
17 de abril de 1985, con fecha de presentación del examen profesional 22 de 
febrero de 1985. Asimismo, número de Cédula Profesional 981429, expedida por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

3.- Por lo que hace a la fracción IV, esta Cpmisión dictaminadora, a través de su 
." 

Presidencia, mandó publicar en dos diarios de circulación nacional, los nombres 
de los ciudadanos propuestos por el Jefe 'Be Gobierno del Distrito Federal, para 
ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, entre ellos, la Licenciada Aurora Gómez Aguilar, a fin de que los 
interesados, dentro de los cinco días siguientes a la publicación, pudieran aportar 
a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, elementos de juicio, 
recibiendo ésta Comisión noventa escritos que avalan y le recomiendan por su 
labor como impartidora de justicia, mismas que se integran al expediente 
respectivo. 

4.- La fracción V, la acredita con el oficio 
SEGOB/CNS/OADPRS/CGPRS/DGES/DANSEP/SNDR/71387/2014, de fecha 19 
de junio de 2014, expedida por la Coordinación General de Prevención y 
Readaptación Social de ·Ia Secretaría de Gobernación, en la que se manifiesta 
que "conforme a una búsqueda minuciosa en el Archivo Nacional de 
Sentenciados de esta Dependencia, NO registró sentencias irrevocables 
condenatorias pronunciadas por Órganos Jurisdiccionales en su contra en el 
ámbito Federal" 

Asimismo, acredita con la constancia número 24185, de No Existencia de 
Registro de Inhabilitación emitida por la Dirección de Situación Patrimonial, 
perteneciente a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de 
Responsabilidades de la Contraloría General del Distrito Federal, de fecha 17 de 
junio de 2014. 

5.-Para el caso de la fracción VI, ésta se acredita con el Certificado de 
Residencia, expedido por la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la 
Delegación Tlalpan, con número de oficio DGJG/DG/01182/2014. 

6.- En el supuesto de la fracción VII, es públicamente conocido que la aspirante a 
ser designada, no ha ocupado algún cargo de los señalados en dicha fracción, lo 
que acredita además con carta firmada bajo protesta de decir verdad que no ha 
ocupado ninguno de los cargos a los que se refiere la fracción de n;¡érito. 
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7.- Curricular y los cursos que ha tomado, además de acreditarse con los 
nombramientos de los diferentes cargos en los que ha laborado el candidato 
propuesto. 

SEXTO.-.La Comisión de Comisión de Administración y Procuración de Justicia, 
manifiesta que todos los documentos señalados, que integran el expediente de la 
Licenciada Aurora Gómez AguiJar, obran en original o se encuentran 
debidamente certificados por autoridad competente. 

SÉPTJMO.- Siendo las doce horas con trein.ta minutos del (:lía cuatro de julio de 
dos mil catorce, la Licenciada Aurora Gómez AguiJar, cortYpareció ante las y los 
Diputados integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, teniendo 
verificativo dicha comparecencia en el Salón en el Salón " Nelson Mandela", 
ubicado en calle Fray Pedro de Gante número 15, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06010, México, Distrito Federal; con lo cual los 
Diputados integrantes tuvieron la oportunidad de conocer de manera directa el 
perfil, la trayectoria profesional y los puntos de vista de la candidata, así como 
verificar que cumple con todos los requisitos establecidos en el artículo 16 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal en vigor, 
asimismo, pudieron cuestionar a la Licenciada Aurora Gómez Aguilar , en 
temas relacionados con su trayectoria de trabajo y aspiraciones dentro del 
Tribunal, en caso de ser ratificada para ocupar el cargo de Magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

OCTAVO.- La Comisión de Administración y Procuración de Justicia de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, una vez que revisó, 
analizó y evaluó el expediente y la trayectoria profesional de la propuesta de 
ratificación realizada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Licenciada 
Aurora Gómez AguiJar, aspirante a la ratificación al cargo de Magistrada del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, determina que la candidata 
cumple con los requisitos legales de acuerdo a su perfil, experiencia profesional 
suficiente, y conocimientos actualizados relativos al área de Derecho, por lo que 
resulta una persona idónea para desempeñar el cargo al que fue propuesta. 

NOVt=NO.- Bajo esa lógica, es menester señalar que la función judicial representa 
un aspecto de suma importancia de la función estatal, ella implica la adecuada 
administración e impartición de la justicia en el orden local, es de precisar que la 
función judicial según dispone la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal vigente, se debe regir por los principios de expeditez, 
imparcialidad, legalidad, honradez, formalidad así como calidad en todos los 
procesos operativos, administrativos y contables, con una excelencia en los 
recursos hu.manos y tecnológicos para brindar una adecuada eficiencia y eficacia. 
a los procesos judiciales. De lo anterior, que esta dictaminadora realice una 
escrupulosa revisión de los documentos presentados por los interesados para 
poder determinar la viabilidad de la propuesta realizada por el Jefe de Gobierno 
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del Distrito Federal, Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa. Por ello, es 
importante que dichas propuestas cuenten no sólo con el conocimiento jurídico 
requerido, sino que además muestre un compromiso social y humano para que la 
impartición de justicia en nuestra ciudad mantenga un avance claro y enfocado a 
la mejora de la calidad de vida de los capitalinos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 63 párrafo segundo y 
tercero, y demás relativos y aplicable,§. de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal en vigor; -tr28, 32 Y demás relativos y aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior .!..~e la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se APRUEBA la ratificación de la Licenciada Aurora Gómez 
Aguilar, como Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
conforme a ,la propuesta realizada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
Doctor Miguel Angel Mancera Espinosa. 

SEGUNDO.- Túrnese el presente dictamen a la Comisión de Gobierno de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para efectos a que se refieren los 
artículos 28, 30, 32, Y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa; 100, 102, 104, 105 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa, ambos del Distrito Federal vigentes. 

Dado en el Recinto Legislativo, a los nueve días del mes de julio de dos mil 
catorce. 
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Dip. Jesús Sesma Suárez. 
Integrante 

Dip. Gabriel Antonio Godinez 
Jiménez. 

Integrante 

\~ 

/¡/ 

)~ 

ción de Justicia 
/" 

o . Arturo Santana Alfaro. 
Secretario 

Dip. Armando Tonatiuh González 
Case. 

Integrante 

Dip. Lucila Estela Hernáildez. 
Integrante 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA A LA PROPUESTA DE RATIFICACiÓN DEL 
LICENCIADO FRANCISCO JOSÉ HUBER OLEA CONTRÓ, PARA OCUPAR EL 
CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, V LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

PREÁ~BULO 

El treinta de junio de dos mil catorce, fue turnada a esta Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia, para su análisis y dictamen, la 
propuesta de ratificación del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Dr. Miguel 
Ángel Mancera Espinosa, al cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal del Licenciado Francisco José Huber Olea Contró. 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 122, Base Cuarta, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 Fracción XXIV, 67 
fracción VIII y 78 de Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 100, 101, 102, 
104, 105 Y demás relativos y aplicables de la ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 28 y 32 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es 
competente para conocer y dictaminar la propuesta de ratificación del Licenciado 
Francisco José Huber Olea Contró, al cargo de Magistrado del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- Mediante el Oficio SG-PL-10982/2014 de fecha veintiséis de junio de dos mil 
catorce, el Licenciado Alfredo Álvarez Cárdenas, Secretario General del Consejo 
de la Judicatura del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 122, Base Cuarta, fracciones I y 11 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 80 y 83 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
195 y 199, fracción II y 201 fracción 11 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal y 6, 10 fracción 11 y 55 fracción 111 del Reglamento 
Interior del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, giro oficio al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal que contiene la opinión para ratificación del 
Licenciado Francisco José Huber Olea Contró al cargo de Magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

2.- Con el oficio JG/MAM/0051/2014 de fecha veintisiete de junio de dos mil 
catorce, el Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de gobierno del Distrito 
Federal, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado C, 
Base Cuarta, fracción I de la Constitucic?n Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos; 42 fracción XXIV, 67 fracción V!!!, 76 Y 78 del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal; 1°, 6°, 7° Y 11 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, 10 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, y con el uso de la facultad que se le confiere de 
informar a este Órgano Legislativo la ratificación del C. Licenciado Francisco 
José Huber Olea Contró al cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, oficio por el cual se anexa la documentación relacionada. 

3. Por instrucciones de la Presidencia de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal VI 

Ji Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 fracqión XXIV y 
1,78 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción VIII, 41, 100, 101, 
\;'102, 103, 104 Y demás relativos y apiicables de la Ley Orgánica de Ü~<'Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, se ordenó llevar a cabo la publicación inmediata 
en por lo menos dos diarios de circula:ción nacional, de la propuesta de ratificación 
realizada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, del Licenciado Francisco José Huber Olea Contró, al cargo 
de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, publicación 
que se llevó a cabo en los periódicos El Universal el treinta de junio, Reforma el 
primero de julio, Milenio y 24 Horas el dos de julio, El Sol de México y Más por 
Más el tres de julio, La Prensa y Reporte índigo el cuatro de julio, La Jornada y 
Excelsior el cinco de julio de dos mil catorce. 

4. Mediante oficios consecutivos ALDFNI/CAPJ/432/2014 al 
ALDFNI/CAPJ/439/2014 de fecha treinta de junio de dos mil catorce, se envió a 
los integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, el 
análisis cuantitativo y cualitativo de la documentación enviada por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, del Licenciado Francisco José Huber Olea 
Contró, propuesta para ocupar el cargo de"Magistrado del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal. 

5. Con base en lo anterior y en cumplimiento en lo dispuesto por el artículo 1 01, 
inciso b), de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta 
Gó'misión de Administración y Procuración de Justicia, con fecha treinta y uno de 
junio de dos mil catorce, citó al Licenciado Francisco José Huber Olea Contró, 
mediante oficio número ALDFNI/CAPJ/446/2014, a fin de que compareciera ante 
los integrantes de dicha Comisión el día cuatro de julio de dos mil catorce, a las 
trece horas, en el Salón "Nelson Mandela" ubicado en calle Fray Pedro de Gante 
número 15, tercer piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
06010, México, Distrito Federal. 

6. El día cuatro de julio de dos mil catorce, se llevó a cabo la comparecencia del 
Licenciado Francisco José Huber Olea Contró, propuesta de ratificación para 
continuar en el cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal; ante los integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de 
Justicia. 
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7. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión 
de Administración y Procuración de Justicia, llevo su Sesión el día nueve de julio 
del dos mil catorce, para dictaminar la propuesta de ratificación del Licenciado 
Francisco José Huber Olea Contró, como Magistrado del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, remitida por el Doctor Miguel Ángel Mancera 
Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con el fin de someter la misma, a 
consideración del pleno de esta H. Asamblea Legislativa, al tenor de los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS 
.(' 

PRIMERO.- De conformidad con el Articulo 122, apartado "C", Base Cuarta de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XXIV, 67 
fracción VIII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción VIII, 100, 
101, 102 Y demás relativos y aplicables de la Ley orgánica de la Asamblea 
legislativa del Distrito federal; 28 y 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia, es competente para conocer y dictaminar, respecto de las 
propuestas de ratificación de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, realizadas por el Jefe de Gobierno. 

SEGUNDO.- El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, como autoridad 
de gobierno en el Distrito Federal tal y como lo establece el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal en sus artículos 8, 76 es y será el encargado de la función 
judicial del fuero común y deberá regirse bajo los principios de excelencia, 
objetividad, imparcialidad, profesionalismo, honradez e independencia, esto 
fortalecerá los conocimientos y habilidades necesarias para el adecuado 
desempeño de la función judicial. 

TERCERO.- De allí que la designación y ratificación de los magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal halle su sustento legal, mismos 
que deberán ser ratificados conforme a lo establecido por los ordenamientos que 
para tal efecto fueron creados, dicho procedimiento se fundamenta en los 
artículos 42 fracción XXIV; 67 fracción VIII y 78 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, los cuales establecen: 

"Artículo 42.- La Asamblea Legislativa tienen facultades para: 

XXIV: Decidir sobre las propuestas que haga el Jefe de Gobierno del Distrito 
federal de Magistrados del Tribunal Superior de justicia del distrito federal y 
ratificar los Nombramientos de los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso 
del Distrito Federal. 

Artículo 67.- Las facultades y obligaciones del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal son las siguientes: ' 

VIII. Proponer Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
y Designar los del Tribunal de lo Contencioso del Distrito Federa! y someter 

3 



COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA 
DICTAMEN RELATIVO A LA PROPUESTA DE RATIFICACiÓN DEL LICENCIADO FRANCISCO 
JOSÉ HUBER OLEA CONTRÓ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL VI LEGISLATURA 

S U PE B,~º5,º,~.Ll!!?,r!f!~,g,~.'::-º!~I.é!I1:g .. E.~º,~E~~k:_ ... __ ._,_ .. ""_' ... _''_''' ____ , ____ ,',___ __ , __ ,_____,._,'. 

dichas propuestas y designaciones, según sea el caso para su ratificación a la 
Asamblea Legislativa del Distrito federal. 

Articulo 78.- La Asamblea Legislativa resolverá, en un plazo de quince días, por 
el Magistrados del Tribunal Superior de Justicia que haya realizado el Jefe de 
Gobierno. Si nada se resolviera dentro de ese plazo, se tendrán por aprobados 
los nombramientos y el o los designados entraran a desempeñar sus funciones. 
Si la Asamblea Legislativa no aprueba el nombramiento, el Jefe de Gobierno 
Presentara una propuesta en los términos de la fracción VIII del artículo 67 de 
Este estatuto." 

CUARTO.- Asimismo, el procedimiento de designación y ratificación se rige por 
los artículos 10 fracción VIII; 100, 101 Y 102 de la Ley Orgánica ~e la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, mismos que establecen: " 

"Artículo 10.- Son atribuciones de la Asamblea Legislativa: 

VIII. Decidir sobre las propuestas y las designaciones que haga el Jefe de 
Gobierno del Distrito federal de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, así como, ratificar dichas propuestas y designaciones, en 
su caso, así como tomarles la protesta correspondiente; 

Articulo 100.- Compete a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, resolver 
sobre las propuestas y las designaciones que haga el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal de Magistrados Del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, así 
como ratificar dichas propuestas y designaciones, en su caso, en términos de 
lo dispuesto por los Artículos 42 fracción XXIV, 67 fracción VIII y 78 del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal. 

Asimismo, compete a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, resolver 
sobre las propuestas y las designaciones que haga el Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal de Magistrados del tribunal Electoral del Distrito 
Federal, así como, ratificar dichas propuestas y designaciones, en su caso, en 
términos de lo dispuesto en este capítulo." 

"Artículo 1 01.- Para los efectos del Artículo anterior, los procedimientos de 
aprobación y ratificación se regirán conforme a lo siguiente: 

a.- La mesa directiva hará llegar a la Comisión de Administración y Procuración 
de Justicia inmediatamente que la reciba, las propuestas y nombramientos, así 
como la documentación correspondiente tratándose de procedimientos de 
ratificación, según sea su caso, que haga llegar al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal de Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal y las mandara a publicar de 
inmediato en por lo menos dos diarios de circulación nacional a fin de que los 
interesados, dentro de los cinco días siguientes a la publicación, puedan 
aportar a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia elementos 
de juicio. 

Posteriormente, convocara al pleno de la Asamblea para la elaboración de la 
sesión correspondiente, en donde se trate la aprobación o ratificación, en su 
caso de los mencionados servidores públicos con base en los dictámenes que 
emita la comisión antes citada. 
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La sesión que se refiere el párrafo anterior debe celebrarse a mas tardar el 
decimo quinto dia siguiente a aquel en que se hayan recibido las propuestas, 
designaciones o ratificaciones, según sea el caso, por la Mesa Directiva. 

b.-La Comisión de Administración y Procuración de Justicia citara a los 
ciudadanos propuestos, a más tardar al día siguiente a aquel en que reciba de 
la Mesa Directiva la propuesta de designación para ocupar el cargo a 
Magistrado o ratificación para continuar en el cargo, con la finalidad de que 
estos comparezcan dentro de los cinco días siguientes. 

c.- La comisión deberá emitir un dictamen para cada propuesta dentro de los 
cuatro dias siguientes al de la comparecencia a que se refiere el articulo 
anterior, los cuales serán someticl,os al pleno de la Asamblea para los efectos 
de su votación. . 

d.- La sesión iniciara por el o:'á~n alfabético que corresponda al apellido 
paterno de los ciudadanos propuestos, desganados, o en su caso, 
ratificándolos, debiendo aprobarse de uno en uno. El secretario de la Mesa 
Directiva leerá al Pleno el dictamen emitido por la Comisión. 

e.- podrán inscribirse para argumentar hasta diez diputados, debiéndose cuidar 
que sea en igual número para los dos sentidos de argumentación 
concediéndose el uso de la palabra de manera alternada a los oradores en 
contra y a los oradores en pro, de modo que pueda hacer uso de la palabra por 
lo menos un diputado miembro de cada uno de los grupos parlamentarios. 

f.- Terminando las intervenciones de los diputados inscritos, el Presidente de la 
Mesa Directiva someterá a votación el dictamen de la comisión. 

Artículo 102.- La aprobación o ratificación de cada propuesta requerirá del voto 
de la mayoría de los diputados presentes en la sesión. Tratándose de los 
Magistrados del Tribunal Electoral del Distrito Federal se requerirá del voto de 
las dos terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa." 

QUINTO.- Así también, esta Comisión Dictaminadora verificó que el Licenciado 
Francisco José Huber Olea Contró, cumpliera los requisitos para ser 
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, que enuncian en 
el artículo 122, inciso "C" BASE Cuarta fracción I que remite a los requisitos para 
ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, requisitos que se 
encuentran contenidos en el artículo 95 también de nuestra Constitución, mismo 
que a la letra establece: 

"Artículo 95.- Para ser electo Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se necesita: 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles; 

11. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

111. Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título 
profesional de licenciado en derecho, expedido por autoridad o institución 
legalmente facultada para ello; 
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IV. Gozar ,do buena reputación y no haber sido condenado por delito que 
amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza y .otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya 
sido la pena, y 

V. Haber ~esidido en el país durante los dos años anteriores al día de la 
designación; y 

VI. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República o 
de Justicia del Distrito Federal, senador, diputado federal ni gobernador de 
algún Estado o Jefe del Distrito Federal, durante el año previo al día de su 
nombramiento. " 

,y De igual forma, el artículo 16 de la Ley.organica del Tribunal S·ifperior de Justicia 
del Distrito Federal establece como requisitos para ser Magistrado del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal los siguientes: 

Artículo 16.- Para ser nombrado Magistrado se requíere: 

1. Ser mexicano por nacimiento, no haber adquirido otra nacionalidad y estar en 
pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

11. Tener cuando menos treinta y cinco años de edad cumplidos al día de la 
designación; 

111. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título 
profesional de Licenciado en Derecho y cédula profesional expedidos por la 
autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación; 

V. No haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión, pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso 
de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto 
público, lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

VI. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la 
designación, y 

VII. No haber ocupado el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
Secretario General, Procurador General de Justicia o Diputado a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, durante el año previo al día de la designación. 

En ese sentido el Licenciado Francisco José Huber Olea Contró presentó los 
documentos siguientes: 

1.- Acta de nacimiento a nombre de Francisco José Huber Olea Contró, emitida 
por el Juzgado Nueve del Registro Civil del Distrito Federal, Libro cincuenta y tres, 
Acta número; trescientos cincuenta y cinco, registrado en el año de mil 
novecientos se"senta y siete, expedida por el C. Juez del Registro Civil del Distrito 
Federal. 
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2.- Título Profesional de Licenciado en Derecho a favor de Francisco José Huber 
Olea Contró, expedido por la Universidad Nacional Autónoma de México, de 
fecha veintiuno de noviembre mil novecientos noventa y uno. Así como la Ceduia 
Profesional expedida por la Dirección General de Profesores, numero 1662201, 
de fecha dieciséis de septiembre de dos mil trece. 

3.- Curricular y los cursos que ha tomado el Licenciado Francisco José Huber 
Olea Contró, en los cuales se observa su trayectoria académica y profesiona1, los 
diversos estudios de especialización, capacitación y diplomados, así como los 
estudios de posgrado que ha' desarrollado, además de acreditarse con los 
nombramientos de los diferente'$ cargos en los que ha laborado el Magistrado 
propuesto a ratificación. • 

~:( 

4.- Esta Comisión dictaminadora, a través de su Presidencia, mando se publicara 
en dos diarios de publicación nacional de fecha treinta, treinta y uno, primero, dos 
y tres de julio del presente, el nombre del ciudadano Francisco José Huber Olea 
Contró, propuesta de ratificación por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
para ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, a fin de que los interesados, dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación, pudieran aportar a la Comisión de Administración y Procuración de 
Justicia, elementos de juicio; recibiendo esta Comisión treinta y cinco escritos 
dirigidos a los integrantes de la misma, en el cual manifiestan conocer y estar de 
acuerdo con la propuesta hecha por el Jefe de Gobierno, por lo que esta 
Comisión Dictaminadora considera que goza de una buena reputación, con lo cual 
se demuestra la buena fama del Magistrado sujeto a ratificación. 

5.- Oficio número 102.320/1182/2014 de fecha que contiene Informe de No 
Antecedentes Penales, de fecha dos de julio de dos mil catorce, expedida por la 
Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, a través del cual hacen saber que" ... en atención a 
su solicitud y una vez revisados los Archivos Nominales, a la fecha no se 
encontraron registros sobre antecedentes penales", a nombre del C. Francisco 
José Huber Olea Contró. 

6.- Constancia número 26137, de fecha dos de julio de dos mil catorce, en la cual 
se declara la no existencia de registro de inhabilitación, para desempeñar empleo, 
cargo, o comisión en el servicio público, expedida por la Contraloría General del 
Distrito Federal. 

Bajo ese tenor, la acreditación de los requisitos se encuentra desglosada de 1a 
siguiente manera: 

• Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercIcIo de sus 
derechos políticos y civiles, y tener cuando menos treinta y cinco años 
cumplidos el día de la designación, dichos requisitos fueron cubiertos con 
el Acta de nacimiento a nombre de Francisco José Huber Olea Contró, 
emitida por el Juzgado Nueve del Registro Civil del Distrito Federal, Libro 

7 



e 

Ca_MISIÓN DE ADMINISTRACiÓN Y 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA 
DICTAMEN RELATIVO A LA PROPUESTA DE RATIFICACiÓN DEL LICENCIADO FRANCISCO 
JOSÉ HUBER OLEA CONTRÓ, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

VI LEGISLATURA 

cincuenta y tres, Acta número trescientos cincuenta y cinco, registrado en 
el año de mil novecientos sesenta y siete, expedida por el C. Juez del 
Registro Civil del Distrito Federal. 

• Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título 
profesional de licenciado en derecho, expedido por autoridad o institución 
legalmente facultada para ello, el presente requisito fue acreditado con el 
Título Profesional de Licenciado en Derecho, expedido por la Universidad 
Nacional Autónoma de México, de fecha veintiuno de noviembre mil 
novecientos noventa y uno. Así como la Cedula Profesional expedida por la 
Dirección General de Profesores, numero 1662201, de fecha dieciséis de 
septiembre de dos mil trece. 

• Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 
amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de 
robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que lastime 
soriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena, el requisito fue cubierto con el oficio 
número 102.320/1182/2014 de fecha que contiene Informe de No 
Antecedentes Penales, de fecha dos de julio de dos mil catorce, expedida 
por la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, a través del cual hacen saber que 
" ... en atención a su solicitud y una vez revisados los Archivos Nominales, 
a la fecha no se encontraron registros sobre antecedentes penales", a 
nombre del C. Francisco José Huber Olea Contró. 

• Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la 
designación; el presente requisito fue cubierto mediante el Certificado de 
Residencia expedido por la Delegación La Magdalena Contreras, por el 
cual se hace constar que el C. Francisco José Huber Olea Contró tiene 
su domicilio principal en calle Recuerdo número 10, colonia San Francisco, 
código postal 1 081 O, en esta ciudad de México, Distrito Federal. 

• No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República o 
de Justicia del Distrito Federal, senador, diputado federal ni gobernador de 
algún Estado o Jefe del Distrito Federal, durante el año previo al día de su 
nombramiento, tal cuestión la acredita mediante el oficio con firma 
autógrafa, por el que manifiesta bajo Protesta de decir Verdad y en 
términos de lo dispuesto por la fracción VII del artículo 16 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, que no ha 
ocupado ningún cargo de los ahí mencionados, en años anteriores ni en la 
actualidad. 

SEXTO.- Esta Comisión de Comisión de Administración y Procuración de Justicia, . 
manifiesta que todos los documentos señalados, que integran el expediente del 
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Licenciado Francisco José Huber Olea Contró, obran en original o se 
encuentran debidamente certificados por autoridad competente. 

SÉPTIMO.- El día cuatro de julio de dos mil catorce de dos mil catorce, el 
Licenciado Francisco José Huber Olea Contró, compareció ante los Diputados 
integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, teniendo verificado dicha 
comparecencia en el Salón "Nelson Mandela" ubicado en calle Fray Pedro de 
Gante número 15, tercer piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06010, en esta Ciudad Capital; con lo cual los Diputados integrantes 
tuvieron la oportunidad de ~onúcer de manera directa el perfil, la trayectoria 
profesional y los puntos de 'vista del Magistrado sujeto a ratificación, así como 
verificar que cumple con todos los requisitos establecidos por el articulo dieciséis 
de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, asimismo 
pudieron cuestionarlo en temas relacionados a su trayectoria de trabajo y 
aspiraciones dentro del Tribunal, en caso de ser ratificado en el cargo de 
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

OCTAVO.- Esta dictaminadora, una vez que reviso, analizó, evaluó el expediente 
y la trayectoria profesional de la propuesta realizada por el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, respecto a la ratificación del Licenciado Francisco José Huber 
Olea Contró, al cargo Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal; se determina que cumple con ···Ios requisitos legales con el perfil, 
experiencia profesional suficiente y conocimientos actualizados relativos al 
derecho, por lo que resulta una persona idónea para seguir desempeñando el 
cargo al que fue propuesto. 

NOVENO.- La función judicial representa un aspecto de suma importancia de la 
función estatal, ella implica la adecuada administración e impartición de la justicia 
a nivel local, es de precisar que la función judicial según la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal se debe regir por los principios 
de expeditez, imparcialidad, legalidad, honradez, formalidad asf como calidad en 
todos los procesos operativos, administrativos y contables, con una excelencia en 
los recursos humanos y tecnológicos para brindar una adecuada eficiencia y 
eficacia a los procesos judiciales. 

En ese sentido el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, debe ser una 
de las Instituciones más fortalecidas como órgano de gobierno, ya que con el 
proceso de selección de sus integrantes, tanto jueces como Magistrados, estando 
obligados al respeto estricto de 1a Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de las leyes que de ella emanen. 

De allí que esta dictaminadora, realice un escrupuloso escrutinio de los elementos 
de prueba aportados por los interesados para poder determinar la viabilidad de la 
propuesta de ratificación realizada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, de la misma manera es importante que 
dichas ratificaciones cuenten no sólo con el conocimiento jurídico requerido, sino 
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que además muestren un compromiso social y humano para que la impartición de 
justicia en nuestra ciudad mantenga un avance claro y enfocado a la mejora de la 
calidad de vida de los capitalinos. 

DÉCIMO.- Una vez vertido el análisis y habiéndose cumplido con los requisitos y 
formalidades que el proceso de ratificación de Magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal exige, y basado en lo antes expuesto y fundado, 
esta Comisión de Administración y Procuración de Justicia de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 63 párrafo segundo y tercero, y demás relativos de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Fedéral 28 y 32 Y demás relativos del 
Reglamento del Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se APRUEBA la ratificación del Licenciado Francisco José Huber 
Olea Contró, como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, conforme a la propuesta de ratificación realizada por el Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa. 

SEGUNDO.- Túrnese el presente dictamen a la Comisión de Gobierno de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para efectos a que se refieren los 
artículos 28, 30, 32, Y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa; 100, 102, 104, 105 Y demás relativos de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa, ambos del Distrito Federal. 

Dado en el Recinto Legislativo, a los nueve días de~ mes de julio de dos mil 
catorce. 
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DICTAMEN RELATIVO A LA PROPUESTA DE RATIFICACiÓN DEL LICENCIADO ÁNGEL 
HUMBERTO MONTIEL TRUJANO, PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 
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VI LEGISLATURA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA A LA PROPUESTA DE RATIFICACiÓN DEL 
LICENCIADO ÁNGEL HUMBERTO MONTIEL TRUJANO, PARA OCUPAR EL 
CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, V LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

PREÁMBULO 

El treinta de junio de dos mil catorce, fue turnada a esta Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia, para su análisis y dictamen, la 
propuesta de ratificación del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Dr. Miguel 
Ángel Mancera Espinosa, al cargo de .Magistrado del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal del Licenciado Ángel Humberto Montiel Trujano. 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 122, Base Cuarta, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 Fracción XXIV, 67 
fracción VIII y 78 de Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 100, 101, 102, 
104, 105 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 28 y 32 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es 
competente para conocer y dictaminar la propuesta de ratificación del Licenciado 
Ángel Humberto Montiel Trujano, al cargo de Magistrado del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- Mediante el Oficio SG-PL-10982/2014 de fecha veintiséis de junio de dos mil 
catorce, el Licenciado Alfredo Álvarez Cárdenas, Secretario General del Consejo 
de la Judicatura del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 122, Base Cuarta, fracciones I y 11 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 80 y 83 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
195 y 199, fracción 11 y 201 fracción 11 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal y 6, 10 fracción 11 y 55 fracción 111 del Reglamento 
Interior del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, giro oficio al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal que contiene la oplmon para ratificación del 
Licenciado Ángel Humberto Montiel Trujano al cargo de Magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

2.- Con el oficio JG/MAM/0051!2014 de fecha veintisiete de junio de dos mil 
catorce, el Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado e, 
Base Cuarta, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos; 42 fracción XXIV, 67 fracción V1II, 76 y 78 del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal; 1°, 6°, 7° Y 11 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, 10 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, y con el uso de la facultad que se le confiere de 
informar a este Órgano Legislativo la ratificación del C. Licenciado Ángel 

. Muníberto Montiel Trujano .al cargo dEl,Magistrado del Tribunal Superlbr de 
Justicia del Distrito Federal, oficio por el cual se anexa la documentación 
relacionada. 

3. Por instrucciones de la Presidencia de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal VI 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por.ifos artículos 42 fracción XXIV y 
78 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal'; '10 fracción VIII, 41, 100, 101, 
102, 103, 104 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de La Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, se ordenó llevar a cabo la publicación inmediata 
en por lo menos dos diarios de circulación nacional, de la propuesta de ratificación 
realizada por el Jefe de C::lobierno del Distrito Foderal, el Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, del Licenciado Ángel Humberto Montiel Trujano, al cargo 
de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, publicación 
que se llevó a cabo en los periódicos El Universal el treinta de junio, Reforma el 
primero de julio, Milenio y 24 Horas el dos de julio, El Sol de México y Más por 
Más el tres de julio, La Prensa y Reporte índigo el cuatro de julio, La Jornada y 
Excelsior el cinco de julio de dos mil catorce. 

4. Mediante oficios consecutivos ALDFNI/CAPJ/432/2014 al 
ALDFNI/CAPJ/439/2014 de fecha treinta de junio de dos mil catorce, se envió a 
los integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, el 
análisis cuantitativo y cualitativo de la documentación enviada por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, del Licenciado Ángel Humberto Montiel Trujano, 
propuesta para ocupar el cargo de Magistrádo del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal. 

5. Con base en lo anterior y en cumplimiento en lo dispuesto por el artículo 101, 
inciso b), de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia, con fecha treinta y uno de 
junio de dos mil catorce, citó al Licenciado Ángel Humberto Montiel Trujano, 
mediante oficio número ALDFNI/CAPJ/447/2014, a fin de que compareciera ante 
los integrantes de dicha Comisión el día cuatro de julio de dos mil catorce, a las 
trece horas con treinta minutos, en el Salón "Nelson Mandela" ubicado en calle 
Fray Pedro de Gante número 15, tercer piso, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06010, México, Distrito Federal. 

6. El día cuatro de julio de dos mil catorce, se llevó a cabo la comparecencia del 
Licenciado Ángel Humberto Montiel Trujano, propuesta de ratificación para 
continuar en el cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del! Distrito 
Federal; ante los integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de 
Justicia. 
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7. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión 
de Administración y Procuración de Justicia, llevo su Sesión el día nueve de julio 
del dos mil catorce, para dictaminar la propuesta de ratificación dei Licenciado 
Ángel Humberto Montiel Trujano, como Magistrado del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, remitida por el Doctor Miguel Ángel Mancera 
Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con el fin de someter la misma, a 
consideración del pleno de esta H. Asamblea Legislativa, al tenor de los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- De conformidad con el Articulo 122, apartado "C", Base Cuarta de la (: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XXIV, 67 
fracción VIII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción VIII, 100, 
101, 102 Y demás relativos y aplicables de la Ley orgánica de la Asamblea 
legislativa del Distrito federal; 28 y 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia, es competente para conocer y dictaminar, respecto de las 
propuestas de ratificación de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, realizadas por el Jefe de Gobierno. 

SEGUNDO.- El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, como autoridad 
de gobierno en el Distrito Federal tal y como lo establece el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal en sus artículos 8, 76 es y será el encargado de la función 
judicial del fuero común y deberá regirse bajo los principios de excelencia, 
objetividad, imparcialidad, profesionalismo, honradez e independencia, esto 
fortalecerá los conocimientos y habilidades necesarias para el adecuado 
desempeño de la función judicial. 

TERCERO.- De allí que la designación y ratificación de los magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal halle su sustento legal, mismos 
que deberán ser ratificados conforme a lo establecido por los ordenamientos que 
para tal efecto fueron creados, dicho procedimiento se fundamenta en los 
artículos 42 fracción XXIV; 67 fracción VIII y 78 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, los cuales establecen: 

"Artículo 42.- La Asamblea Legislativa tienen facultades para: 

XXIV: Decidir sobre las propuestas que haga el Jefe de Gobierno del Distrito 
federal de Magistrados del Tribunal Superior de justicia del distrito federal y 
ratificar los Nombramientos de los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso 
del Distrito Federal. 

Artículo 67.- Las facultades y obligaciones del Jefe de Gobierno del Distñto 
Federal son las siguientes: 

VIII. Proponer Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
y Designar los del Tribunal de lo Contencioso del Distrito Federal y someter 
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dichas propuestas y designaciones, según sea el caso para su ratificación a la 
Asamblea Legislativa del Distrito federal. 

Articulo 78.- La Asamblea Legislativa resolverá, en un plazo de quince días, por 
el Magistrados del Tribunal Superior de Justicia que haya realizado el Jefe de 

,Gobierno. Si nada se resolviera déntro de ese plazo, se tendrán por aprobados 
los nombramientos y el o los designados entraran a desempeñar sus funciones. 
Si la Asamblea Legislativa no aprueba el nombramiento, el Jefe de Gobierno 
Presentara una propuesta en los términos de la fracción VIII del artículo 67 de 
Este estatuto." 

CUARTO.- Asimismo, el procedimiento de designación y ratificación se rige por 
'lbs artículos 10 fracción VIII; 100, 101 Y 102 g~ la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, mismos que e~tablecen: 

"Artículo 10.- Son atribuciones de la Asamblea Legislativa: 

VIII. Decidir sobre las propuestas y las designaciones que haga el Jefe de 
Gobierno del Distrito federal de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, así como, ratificar dichas propuestas y designaciones, en 
su caso, así como tomarles la protesta correspondiente; 

Articulo 100.- Compete a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, resolver 
sobre las propuestas y las designaciones que haga el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal de Magistrados Del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y del Tribunal de lo ContencIoso AdmInIstratIvo del DIstrito Federal, as! 
como ratificar dichas propuestas y designaciones, en su caso, en términos de 
lo dispuesto por los Artículos 42 fracción XXIV, 67 fracción VIII y 78 del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal. 

Asimismo, compete a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, resolver 
sobre las propuestas y las designaciones que haga el Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal de Magistrados del tribunal Electoral del Distrito 
Federal, así como, ratificar dichas propuestas y designaciones, en su caso, en 
términos de lo dispuesto en este capítulo." , 

"Artículo 101.- Para los efectos del Artículo anterior, los procedimientos de 
aprobación y ratificación se regirán conforme a lo siguiente: 

a.- La mesa directiva hará llegar a la Comisión de Administración y Procuración 
de Justicia inmediatamente que la reciba, las propuestas y nombramientos, así 
como la documentación correspondiente tratándose de procedimientos de 
ratificación, según sea su caso, que haga llegar al Jefe de Gobierno del Distrito 
Pederal de Tribunal Superior de Justicia del 'Distrito Federal y del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal y las mandara a publicar de 
inmediato en por lo menos dos diarios de circulación nacional a fin de que los 
interesados, dentro de los cinco días siguientes a la publicación, puedan 
aportar a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia elementos 
de juicio. 

Posteriormente, convocara al pleno de la Asamblea para la elaboración de la 
sesión correspondiente, en donde se trate la aprobación o ratificació~, en su 
caso de los mencionados servidores públicos 'con base en los dictámenes que 
emita la comisión antes citada. 
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La sesión que se refiere el párrafo anterior debe celebrarse a mas tardar el 
decimo quinto día siguiente a aquel en que se hayan recibido las propuestas, 
designaciones o ratificaciones, según sea el caso, por la Mesa Directiva. 

b.-La Comisión de Administración y Procuración de Justicia citara a los 
ciudadanos propuestos, a más tardar al día siguiente a aquel en que reciba de 
la Mesa Directiva la propuesta de designación para ocupar el cargo a 
Magistrado o ratificación para continuar en el cargo, con la finalidad de que 
estos comparezcan dentro de los cinco días siguientes. 

c.- La comisión deberá emitir un dictamen para cada propuesta dentro de los 
cuatro días siguientes al de la comparecencia a que se refiere el artículo 
anterior, los cuales serán sometidos al pleno de la Asamblea para los efectos 
de su votación. 

d.- La sesi6~ iniciara por el orden alfabético que corresponda al apellido 
paterno de los ciudadanos propuestos, desganados, o en su caso, 
ratificándolos, debiendo aprobarse de uno en uno. El secretario de la Mesa 
Directiva leerá al Pleno el dictamen emitido por la Comisión. 

e.- podrán inscribirse para argumentar hasta diez diputados, debiéndose cuidar 
que sea en igual número para los dos sentidos de argumentación 
concediéndose el uso de la palabra de manera alternada a los oradores en 
contra y a los oradores en pro, de modo que pueda hacer uso de la palabra por 
lo menos un diputado miembro de cada uno de los grupos parlamentarios. 

f.- Terminando las intervenciones de los diputados inscritos, el Presidente de la 
Mesa Directiva someterá a votación el dictamen de la comisión. 

Artículo 102.- La aprobación o ratificación de cada propuesta requerirá del voto 
de la mayoría de los diputados presentes en la sesión. Tratándose de los 
Magistrados del Tribunal Electoral del Distrito Federal se requerirá del voto de 
las dos terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa." 

QUINTO.- Así también, esta Comisión Dictaminadora verificó que el Licenciado 
Ángel Humberto Montiel Trujano, cumpliera los requisitos para ser Magistrado 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, que enuncian en el artículo 
122, inciso "C" BASE Cuarta fracción I que remite a los requisitos para ser 
Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, requisitos que se 
encuentran contenidos en el artículo 95 también de nuestra Constitución, mismo 
que a la letra establece: 

"Articulo 95.- Para ser electo Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se necesita: 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 
politicos y civiles; 

11. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el dia de la designación; 

111. Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, titulo 
profesional de licenciado en derecho, expedido por autoridad o institución 
legalmente facultada para ello; 
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IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 
amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya 
sido la pena, y 

V. Haber residido en el país durante"los dos añosantetiores al día de la 
.' designación; y 

VI. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República o 
de Justicia del Distrito Federal, senador,; diputado federal ni gobernador de. 
algún Estado o Jefe del Distrito Federal, durante el año previo al día de su 
nombramiento. " 

¡~ 
De igual forma, el artículo 16 de la Ley or~nica del Tribunál Superior de Justicia 
del Distrito Federal establece como requisitos para ser Magistrado del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal los siguientes: 

Artículo 16.- Para ser nombrado Magistrado se requiere: 

1. Ser mexicano por nacimiento, no haber adquirido otra nacionalidad y estar en 
pleno goce y ejercicio de sus deréchos civiles y políticos; 

11. Tener cuando menos treinta y cinco años de edad cumplidos al día de la 
designación; 

111. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título 
profesional de Licenciado en Derecho y cédula profesional expedidos por la 
autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación; 

V. No haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión, pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso 
de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto 
público, lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

VI. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la 
designación, y 

VII. No haber ocupado el cargo de Jefe. de Gobierno del Distrito Federal, 
Secretario General, Procurador General de Justicia o Diputado a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, durante el año previo al día de la designación. 

En ese sentido el Licenciado Ángel Humberto Montiel Trujano presentó los 
documentos siguientes: 

1.- Acta de nacimiento a nombre de Ángel Humberto Montiel Trujano, emitida 
por el Juzgado del Registro Civil en el Municipio de Tepetlaoxctoc del Estado de 
Hidalgo, Fiscalía uno, Libro uno, Acta número noventa y nueve, registrado en el 
año de mil novecientos cincuenta y nueve, expedida por el C. Juez del Registro 
Civil del est~do de Hidalgo. 
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2.- Título Profesional de Licenciado en Derecho a favor de Ángel Humberto 
Montiel Trujano, expedido por la Universidad Nacional Autónoma de México, de 
fecha ocho de noviembre de dos mil dos. Así como la Cedula Profesional 
expedida por la Dirección General de Profesores, numero 5461600, de fecha 
veintisiete de marzo del dos mil ocho. 

3.- Curricular y los cursos que ha tomado el Licenciado Ángel Humberto 
Montiel Trujano, en los cuales se observa su trayectoria académica y 
profesional, los diversos estudios de especialización, capacitación y diplomados, 
así como los, estudios de posgrado que ha desarrollado, además de acreditarse 
con los norobramientos de los diferentes 'cargos en los que ha laborado el 
Magistrado Rropuesto a ratificación. 

4.- Esta Comisión dictaminadora, a través de su Presidencia, mando se publicara 
en dos diarios de publicación nacional de fecha treinta, treinta y uno, primero, dos 
y tres de julio del presente, el nombre del ciudadano Ángel Humberto Montiel 
Trujano, propuesta de ratificación por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
para ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, a fin de que los interesados, dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación, pudieran aportar a la Comisión de Administración y Procuración de 
Justicia, elementos de juicio; recibiendo esta Comisión dos cientos veintitrés 
escritos dirigidos a los integrantes de la misma, en los cuales manifiestan conocer 
y estar de acuerdo con la propuesta hecha por el Jefe de Gobierno, por lo que 
esta Comisión Dictaminadora considera que goza de una buena reputación, con 
lo cual se demuestra la buena fama del Magistrado sujeto a ratificación. 

5.- Oficio número SEGOB/CNS/OADPRS/DGES/DANSEP/SNDR/73154/2014 de 
fecha veintitrés de junio de dos mil catorce, expedida por la Dirección General de 
Ejecución de Sanciones de la Secretaría de Gobernación, a través de la cual 
hacen saber que" ... después de una búsqueda minuciosa en el Archivo General 
de Sentenciados de esta Dependencia NO se registró sentencias irrevocables 
condenatorias pronunciadas en su contra en el ámbito Federal, por Órganos 
Jurisdiccionales", a nombre del C. Ángel Humberto Montiel Trujano. 

6.- Constancia número 24189 en la cual se declara la no existencia de registro de 
inhabilitación, para desempeñar empleo, cargo, o comisión en el servicio público, 
expedida por la Contraloría General del Distrito Federal. 

Bajo ese tenor, la acreditación de los requisitos se encuentra desglosada de la 
siguiente manera: 

• Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercIcIo de sus 
derechos políticos y civiles, y tener cuando menos treinta y cinco años 
cumplidos el día de la designación, dichos requisito fueron cubiertos con el 
Acta de nacimiento a nombre de Ángel Humberto Montiel Trujano, 
emitida por el Juzgado del Registro Civil en el Municipio de Tepetlaoxctoc 
del Estado de Hidalgo, Fiscalía uno, Libro uno, Acta número noventa y 
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nueve, registrado en el año de mil novecientos cincuenta y nueve, 
expedida por el C. Juez del Registro Civil del estado de Hidalgo. 

• Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título 
profesional de licenciado en derecho, expedido por autoridad o institución 
legalmente facultada para ello, el presente requisito fue acreditado con el 
Título Profesional de Licenciado en Derecho, expedido por la Universidad 
Nacional Autónoma de México, de fecha ocho de noviembre de dos mil 
dos, así como la Cedula Profesional expedida por la Dirección General de 
Profesores, numero 5461600, de fecha veintisiete de marzo del dos mil 
ocho. 

• Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 
amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de 
robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que' lastime 
seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena, el requisito fue cubierto con el oficio 
número SEGOB/CNS/OADPRS/DGES/DANSEP/SA/DR/73154/2014 de 
fecha veintitrés de junio de dos mil catorce, expedida por la Dirección 
General de Ejecución de Sanciones de la Secretaría de Gobernación, a 
través de la cual hacen saber que " ... después de una búsqueda minuciosa 
en el Archivo General de Sentenciados de esta Dependencia NO se 
registró sentencias irrevocables condenatorias pronunciadas en su contra 
en el ámbito Federal, por Órganos Jurisdiccionales", a nombre del C. 
Ángel Humberto Montiel Trujano. 

• Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la 
designación; el presente requisito fue cubierto mediante el Certificado de 
Residencia expedido por la delegación de Coyoacán del Distrito Federal, 
por el cual se hace constar que el C. Ángel Humberto Montiel Trujano es 
vecino de esta demarcación, encontrándose actualmente domiciliado en 
calle Periférico Sur edificio Tauro número 3915 interior 302, colonia Villas 
del Pedregal, delegación Coyoacán, código postal 04700, en esta ciudad 
de México. 

• No haber sido Secretario de Estado, Procuraclor General de la República o 
de Justicia del Distrito Federal, Senador, Diputado Federal ni Gobernador 
de algún Estado o Jefe del Distrito Federal, durante el año previo al día de 
su nombramiento, tal cuestión la acredita mediante el oficio con firma 
autógrafa, por el que manifiesta bajo Protesta de decir Verdad y en 
términos de lo dispuesto por la fracción VII del artículo 16 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, que no ha 
ocupado ningún cargo de los ahí mencionados, en años anteriores ni en la 
actualidad. ' 
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SEXTO.- Esta Comisión de Comisión de Administración y Procuración de Justicia, 
manifiesta que todos los documentos señalados, que integran el expediente del 
Licenciado Ángel Humberto Montiel Trujano, obran ,en original o se encuentran 
debidamente certificados por autoridad competente. 

SÉPTIMO.- El día cuatro de julio de dos mil catorce de dos mil catorce, el 
Licenciado Ángel Humberto Montiel Trujano, compareció ante los Diputados 
integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, teniendo verificado dicha 
comparecencia en el Salón "Nelson Mandela" ubicado en calle Fray Pedro de 
Gante n~ero 15, tercer piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Códi99, 
Postal 0&.010, en esta Ciudad Capital; con lo cual los Diputados integrantE1e. 
tuvieron ¡!la oportunidad de conocer de manera directa el perfil, la trayectoria 
profesional y los puntos de vista del Magistrado sujeto a ratificación, así como 
verificar que cumple con todos los requisitos establecidos por el articulo dieciséis 
de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, asimismo 
pudieron cuestionarlo en temas relacionados a su trayectoria de trabajo y 
aspiraciones dentro del Tribunal, en caso de ser ratificado en el cargo de 
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

OCTAVO.- Esta dictaminadora, una vez que reviso, analizó, evaluó el expediente 
y la trayectoria profesional de la propuesta realizada por el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, respecto a la ratificación del Licenciado Ángel Humberto 
Montiel Trujano, al cargo Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal; se determina que cumple con los requisitos legales con el perfil, 
experiencia profesional suficiente y conocimientos actualizados relativos al 
derecho, por lo que resulta una persona idónea para seguir desempeñando el 
cargo al que fue propuesto. 

NOVENO.- La función judicial representa un aspecto de suma importancia de la 
función estatal, ella implica la adecuada administración e impartición de la justicia 
a nivel local, es de precisar que la función judicial según la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal se debe regir por los principios 
de expedites, imparcialidad, legalidad, honradez, formalidad así como calidad en 
todos los procesos operativos, administrativos y contables, con una excelencia en 
los recursos humanos y tecnológicos para brindar una adecuada eficiencia y 
eficacia a los procesos judiciales. 

En ese sentido el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, debe ser una 
de las Instituciones más fortalecidas como órgano de gobierno, ya que con el 
proceso de selección de sus integrantes, tanto jueces como Magistrados, estando 
obligados al respeto estricto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de las leyes que de ella emanen. 

De allí que esta dictaminadora, realice un escrupuloso escrutinio de los elementos 
de prueba aportados por tos interesados para poder determinar la viabilidad de la 
propuesta de ratificación realizada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
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Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, de la misma manera es importante que 
dichas ratificaciones cuenten no sólo con el conocimiento jurídico requerido, sino 
que además muestren un compromiso social y humano para que la impartición de 
justicia en nuestra ciudad mantenga un avance claro y enfocado a la mejora de la 
calidad de vida de los capitalinos. 

DÉCIMO.- Una vez vertido el análisis y habiéndose cumplido con los requisitos y 
formalidades que el proceso de ratificación de Magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal exige, y basado en lo antes expuesto y fundado, 
esta Comisión de Administración y Procuración de Justicia de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, con fundamento en lo 'dispuesto por 
los artículos 63 párrafo ségundo y tercero, y demás relativos de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 28 y 32 Y demás relativos del 
Reglamento del Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se APRUEBA la ratificación del Licenciado Ángel Humberto 
Montiel Trujano, como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, conforme a la propuesta de ratificación realizada por el Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa. 

SEGUNDO.- Túrnese el presente dictameil a la Comisión de Gobierno de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para efectos a que se refieren los 
artículos 28, 30, 32, Y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa; 100, 102, 104, 105 Y demás relativos de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa, ambos del Distrito Federal. 

Dado en el Recinto Legislativo, a los nueve días del mes de julio de dos mil 
catorce. 
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Por la Comisión de Ai, ini tración y po/Ción de Justicia 

. Vl~1 
Dip. Anto ' , ladierna Luna. 

, esi~ente 
// , 

/t
" -'-, / ;~~--:~--Ll __ , 

/ '/// ' .,\ /L-,/f...,{, __ --V ,-" , 

'fMa-G~osz0antos~ ) 
Vicepresidenta L./ 

Dip. Jesús Sesma Suárez. 
Integrante 

Dip. Gabriel Antonio Godínez 

. Arturo Santana Alfaro. 
Secretario 

Dip. Armando Tonatiuh González 
Case. 

Integrante 

, Jiménez. 

( ~rnnte 

\ 
Dip. Lucila Estela Hernández. 

Integrante 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA A LA PROPUESTA DE RATIFICACiÓN DEL 
LICENCIADO EUGENIO RAMíREZ RAMíREZ, PARA OCUPAR EL CARGO DE 
MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, V LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

PREÁMBULO 

El treinta de junio de dos mil catorce, fue turnada a esta Comisión de. 
Administración y Procuración de Justicia, para su análisis y dictamen, la 
propuesta de ratificación del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Dr. Miguel 
Ángel Mancera Espinosa, .al cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicié3.. , 
del Distrito Federal del Licenciado Eugenio Ramírez Ramírez. 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 122, Base Cuarta, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 Fracción XXIV, 67 
fracción VIII y 78 de Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 100, 101, 102, 
104, 105 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 28 y 32 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es 
competente para conocer y dictaminar la propuesta de ratificación del Licenciado 
Eugenio Ramírez Ramírez, al cargo de Magistrado del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- Mediante el Oficio SG-PL-1 0982/2014 de fecha veintiséis de junio de dos mil 
catorce, el Licenciado Alfredo Álvarez Cárdenas, Secretario General del Consejo 
de la Judicatura del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 122, Base Cuarta, fracciones I y 11 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 80 y 83 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
195 y 199, fracción 11 y 201 fracción 11 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal y 6, 10 fracción 11 y 55 fracción 111 del Reglamento 
Interior del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, giro oficio al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal que contiene la opinión para ratificación del 
Licenciado Eugenio Ramírez Ramírez al cargo de Magistrado del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal. 

2.- Con el oficio JG/MAM/0051/2014 de fecha veintisiete de junio de dos mil 
catorce, el Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado C, 
Base Cuarta, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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'Mexicanos; 42 fracción XXIV, 67 fracción VIII, 76 Y 78 del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal; 10

, 60
, 70 Y 11 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal, 10 fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, y con el uso de la facultad que se le confiere de 
,informar a este Órgano Legislativo la ratificación del C. Licenciado Eugenio 
Ramírez Ramírez al cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, oficio por el cual se anexa la documentación relacionada. 

3. Por instrucciones de la Presidencia de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal VI 
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 fracción XXIV y 
78 del Estatuto de Gobierno del Distritb Federal; 10 fracción VIII, 41, 100, 101, 
102, 103, 104 Y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de 'La Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, se ordenó llevar a cabo la publicación inmediata 
en por lo menos dos diarios de circulación nacional, de la propuesta de ratificación 
realizada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, del Licenciado Eugenio Ramírez Ramírez, al cargo de 
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, publicación que 
se llevó a cabo en los periódicos El Universal el treinta de junio, Reforma el 
primero de julio, Milenio y 24 Horas el dos de julio, El Sol de México y Más por 
Más el tres de julio, La Prensa y Reporte índigo el cuatro de julio, La Jornada y 
Excelsior el cinco de julio de dos mil catorce. 

4. Mediante oficios consecutivos ALDFNI/CAPJ/432/2014 al 
ALDFNI/CAPJ/439/2014 de fecha treinta de junio de dos mil catorce, se envió a 
los integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, el 
análisis cuantitativo y cualitativo de la documentación enviada por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, del Licenciado Eugenio Ramírez Ramírez, 
propuesta para ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal. 

5. Con base en lo anterior y en cumplimiento en lo dispuesto por el artículo 101, 
inciso b), de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia, con fecha treinta y uno de 
junio de dos mil catorce, citó al Licenciado Eugenio Ramírez Ramírez, mediante 
oficio número ALDFNI/CAPJ/448/2014, a fin de que compareciera ante los 
integrantes de dicha Comisión el día cuatro de julio de dos mil catorce, a las 
catorce horas, en el Salón "Nelson Mandela" ubicado en calle Fray Pedro de 
Gante número 15, tercer piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06010, México, Distrito Federal. 

6. El día cuatro de julio de dos mil catorce, se llevó a cabo la comparecencia del 
Licenciado Eugenio Ramírez Ramírez, propuesta de ratificación para continuar 
en el cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; 
ante los integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia. 
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7. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión 
de Administración y Procuración de Justicia, llevo su Sesión el día nueve de julio 
del dos mil catorce, para dictaminar la propuesta de ratificación del Licenciado 
Eugenio Ramírez Ramírez, como Magistrado del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, remitida por el Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, con el fin de someter la misma, a consideración 
del pleno de esta H. Asamblea Legislativa, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- De conformidad con el Articulo 122, apartado "C", Base Cuarta de la 
Constitú~ión Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XXIV,· 67 
fracción VIII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción VIII, 100, 
101, 102 Y demás relativos y aplicables de la Ley orgánica de la Asamblea 
legislativa del Distrito Federal; 28 y 32 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia, es competente para conocer y dictaminar, respecto de las 
propuestas de ratificación de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, realizadas por el Jefe de Gobierno. 

SEGUNDO.- El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, como autoridad 
de gobierno en el Distrito Federal tal y como lo establece el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal en sus artículos 8, 76 es y será el encargado de la función 
judicial del fuero común y deberá regirse bajo los principios de excelencia, 
objetividad, imparcialidad, profesionalismo, honradez e independencia, esto 
fortalecerá los conocimientos y habilidades necesarias para el adecuado 
desempeño de la función judicial. 

TERCERO.- De allí que la designación y ratificación de los magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal halle su sustento legal, mismos 
que deberán ser ratificados conforme a lo establecido por los ordenamientos que 
para tal efecto fueron creados, dicho procedimiento se fundamenta en los 
artículos 42 fracción XXIV; 67 fracción VIII y 78 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, los cuales establecen: 

"Artículo 42.- La Asamblea Legislativa tienen facultades para: 

XXIV: Decidir sobre las propuestas que haga el Jefe de Gobierno del Distrito 
federal de Magistrados del Tribunal Superior de justicia del distrito federal y 
ratificar los Nombramientos de los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso 
del Distrito Federal. 

Artículo 67.· Las facultades y obligaciones del Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal son las siguientes: 

VIII. Proponer Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
y Designar los del Tribunal de lo Contencioso del Distrito Federal y someter 
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dichas propuestas y designaciones, según sea el caso para su ratificación a la 
Asamblea Legislativa del Distrito federal. 

Articulo 78.- La Asamblea Legislativa resolverá, en un plazo de quince días, por 
el Magistrados del Tribunal Superior de Justicia que haya realizado el Jefe de 
Gobierno. Si nada se resolviera dentro de ese plazo, se tendrán por aprobados 
10$ nombramientos y el o los designados e ntra I'a n a desempe'ñar sus funci·ófles. 
Si la Asamblea Legislativa no aprueba el nombramiento, él Jefe de Gobierno 
Presentara una propuesta en los términos de la fracción VIII del artículo 67 de 
Este estatuto." 

CUARTO.- Asimismo, el procedimiento de designación y ratificación se rige por 
l'Os artículos 10 fracción VIII; 100, 104 y 102 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, mism(~ que establecen: 

"Artículo 10.- Son atribuciones de la Asamblea Legislativa: 

VIII. Decidir sobre las propuestas y las designaciones que haga el Jefe de 
Gobierno del Distrito federal de Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, así como, ratificar dichas propuestas y designaciones, en 
su caso, así como tomarles la protesta correspondiente; 

Articulo 100.- Compete a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, resolver 
sobre las propuestas y las designaciones que haga el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal de Magistrados Del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, así 
como ratificar dichas propuestas y designaciones, en su caso, en términos de 
lo dispuesto por los Articulos 42 fracción XXIV, 67 fracción VIII y 78 del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal. 

Asimismo, compete a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, resolver 
sobre las propuestas y las designaciones que haga el Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal de Magistrados del tribunal Electoral del Distrito 
Federal, así como, ratificar dichas propuestas y designaciones, en su caso, en 
términos de lo dispuesto en este capítulo." 

"Artículo 1 01.- Para los efectos del Artículo anterior, los procedimientos de 
aprobación y ratificación se regirán conforme a lo siguiente: 

a.- La mesa directiva hará llegar a la Comisión de Administración y Procuración 
de Justicia inmediatamente que la reciba, las propuestas y nombramientos, así 
como la documentación correspondiente tratándose de procedimientos de 
ratificación, según sea su caso, que haga llegar al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal de Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal y las mandara a publicar de 
inmediato en por lo menos dos diarios de circulación nacional a fin de que los 
interesados, .dentro de los cinco días siguientes a la publicación, puedan 
aportar a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia elementos 
de juicio. 

Posteriormente, convocara al pleno de la Asamblea para la elaboración de la 
sesión correspondiente, en donde se trate la aprobación o ratificación, en su 
caso de los mencionados servidores públicos con base en los dictámenes que 
emita la comisión antes citada. 
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La sesión que se refiere el párrafo anterior debe celebrarse a mas tardar el 
decimo quinto día siguiente a aquel en que se hayan recibido las propuestas, 
designaciones o ratificaciones, según sea el caso, por la Mesa Directiva. 

b.-La Comisión de Administración y Procuración de Justicia citara a los 
ciudadanos propuestos, a más tardar al día siguiente a aquel en que reciba de 
la Mesa Directiva la propuesta de designación para ocupar el cargo a 
Magistrado o ratificación para continuar en el cargo, con la finalidad de que 
estos comparezcan dentro de los cinco días siguientes. 

c.- La comisión deberá emitir un dictamen para cada propuesta dentro de los 
'cuatro días siguientes al de la comparecencia a que se refiere el artículo 
anterior, los cuales serán sometidos al pleno de la Asamblea para los efectos 

,hde su votación. H 

¡(él.- La sesión iniciara por el orden alfabético que corresponda al apellidÓ¡;" 
paterno de los ciudadanos propuestos, desganados, o en su caso, 
ratificándolos, debiendo aprobarse de uno en uno. El secretario de la Mesa 
Directiva leerá al Pleno el dictamen emitido por la Comisión. 

e.- podrán inscribirse para argumentar hasta diez diputados, debiéndose cuidar 
que sea en igual número para los dos sentidos de argumentación 
concediéndose el uso de la palabra de manera alternada a los oradores en 
contra y a los oradores en pro, de modo que pueda hacer uso de la palabra por 
lo menos un diputado miembro de cada uno de los grupos parlamentarios. 

f.- Terminandolas intervenciones de los diputados inscritos, el Presidente de la 
Mesa Directiva someterá a votación el dictamen de la comisión. 

Artículo 102.- La aprobación o ratificación de cada propuesta requerirá del voto 
de la mayoría de los diputados presentes en la sesión. Tratándose de los 
Magistrados del Tribunal Electoral del Distrito Federal se requerirá del voto de 
las dos terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa." 

QUINTO.- Así también, esta Comisión Dictaminadora verificó que el Licenciado 
Eugenio Ramírez Ramírez, cumpliera los requisitos para ser Magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, que enuncian en el artículo 122, 
inciso "C" BASE Cuarta fracción I que remite a los requisitos para ser Ministro de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, requisitos que se encuentran 
contenidos en el artículo 95 también de nuestra Constitución, mismo que a la letra 
establece: 

"Artículo 95.- Para ser electo Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se necesita: 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles; 

11. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

111. Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título 
profesional de licenciado en derecho, expedido por autoridad o institución 
legalmente facultada para ello; 
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IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 
amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya 
sido la pena, y 

V. Haber residido en el país durante los dos aAosanletiof,es al;'~ de la 
designación; y . 

VI. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República o 
de Justicia del Distrito Federal, senador, diputado federal ni gobernador de 
algún Estado o Jefe del Distrito Federal, durante el año previo al día de su 
nombramiento." 1;1 

',ti' 

t~igual forma, €l artículo 16 debfa. Ley orgánica del Tribúnal Supe'r~r de, Justicia 
del Distrito Federal establece como requisitos para ser Magistrado del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal los siguientes: 

Articulo 16.- Para ser nombrado Magistrado se re'lUiMe: 

1. Ser mexicano por nacimiento, no haber adquirido otra nacionalidad y estar en 
pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

11. Tener cuando menos treinta y cinco años de edad cumplidos al día de la 
designación; 

111. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título 
profesional de Licenciado en Derecho y cédula profesional expedidos por la 
autoridad o institución legalmente facultada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación; 

V. No haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión, pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso 
de confianza u otro que lastime seriamente' la buena fama en el concepto 
público, lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

VI. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la 
designación, y 

VII. No haber ocupado el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
Secretario General, Procurador General de Justicia o Diputado a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, durante el año previo al día de la designación. 

En ese sentido el Licenciado Eugenio Ramírez Ramírez presentó los 
documentos siguientes: 

1.- Acta de nacimiento a nombre de Eugenio Ramírez Ramírez, emitida por el 
Juzgado noveno del Registro Civil en el Distrito Federal, Libro catorce, Acta 
número trescientos setenta y siete,registr~do en el año de mil novecientos 
sesenta y dos, expedida por el C. Juezuel Registro Civil del Distrito Federal. 
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